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PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA DE FONDO COLECTIVO 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS 

Administrado por: 

CAPITALIUM ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

a) PLAZO DE DURACIÓN: El Fondo tiene un plazo de duración de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores.   

b) MONTO DE LA EMISIÓN: USD 10,000,000.00 mediante la emisión de 100,000 

cuotas de participación de USD 100 cada una.  

c) CALIFICACIÓN DE RIESGO: Calificación AAA emitida por Class International 

Rating Calificadora de Riesgos S.A.  

d) PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS: La colocación y 

suscripción de las cuotas no podrá exceder de 1 año desde su inscripción en el 

Catastro Público del Mercado de Valores. Los inversionistas podrán ser personas 

naturales o jurídicas y, las asociaciones de empleados legalmente reconocidas, 

que no tuvieren impedimento alguno para invertir en los valores, bienes y demás 

activos que permita la Ley. Previo a la colocación de las cuotas del Fondo, la 

Administradora registrará las mismas en una bolsa de valores del país, con el 

objeto de asegurar a los titulares de las mismas un adecuado y permanente 

mercado secundario.  

e) NÚMERO Y FECHA DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Y NÚMERO 

DE INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES: El 

funcionamiento de la compañía Capitalium Administradora de Fondos y 

Fideicomisos S.A. se encuentra autorizado por la Resolución No. SCVS-INMV-

DNAR-2022-00004415 de fecha 09 de junio de 2022, e inscrita en el Catastro 

Público del Mercado de Valores bajo el número de inscripción 2022.G.10.003435 

f) NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL FONDO, APRUEBA LA OFERTA PÚBLICA Y DISPONE LA INSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA EMISIÓN EN EL CATASTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES: 

Mediante Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-2026-00000750 de fecha 22 de 

enero de 2026 la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros otorgó la 

autorización de funcionamiento del fondo, aprobó la oferta pública y dispuso la 

inscripción de las cuotas de participación en el Catastro Público del Mercado de 

Valores.  

g) CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD: De conformidad con lo 

previsto en el artículo 15 de la Ley de Mercado de Valores, la aprobación del 

presente prospecto de oferta pública no implica de parte de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros ni de los miembros de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria recomendación alguna para la suscripción o 

adquisición de valores, ni pronunciamiento en sentido alguno sobre su precio, la 

solvencia de la entidad emisora, el riesgo o rentabilidad de la emisión.  

lisettec
Aprobado
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN SOBRE EL FONDO COLECTIVO 

a) OBJETIVO DEL FONDO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES: El FONDO tiene por 

objeto constituir un patrimonio autónomo e independiente, con el fin de que 

dichos recursos se destinen a ser invertidos en valores inscritos en el Catastro 

Público del Mercado de Valores, títulos valores de renta fija ecuatorianos, títulos 

valores de renta variable ecuatorianos y extranjeros, todo tipo de bienes raíces 

ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías que desarrollen 

proyectos productivos específicos en el territorio ecuatoriano o extranjero, y 

acciones de capital privado extranjero que no coticen en bolsa u otros mercados 

públicos. 

 

Las características generales del fondo son las siguientes:  

 

Denominación FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS 

Plazo de duración 10 años 

Monto de la Emisión USD 10,000,000.00 

Valor nominal de las Cuotas USD 100 

N° de Cuotas a emitir 100.000 

Moneda Dólares de los Estados Unidos de América 

Tipo de Oferta Pública 

Calificación de Riesgos AAA 

Calificadora de Riesgos Class International Rating Calificadora de 
Riesgos S.A. 

Plazos y condiciones para la 
suscripción de las cuotas 

1 año a partir de la inscripción en el Catastro 
Público del Mercado de Valores. 

Destino de los recursos Inversión en valores inscritos en el Catastro 
Público del Mercado de Valores, títulos 
valores de renta fija ecuatorianos, títulos 
valores de renta variable ecuatorianos y 
extranjeros, todo tipo de bienes raíces 
ubicados en territorio ecuatoriano, acciones 
de compañías que desarrollen proyectos 
productivos específicos en el territorio 
ecuatoriano o extranjero, y acciones de 
capital privado extranjero que no coticen en 
bolsa u otros mercados públicos. 
 

 

a) DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES FINANCIERAS Y LEGALES QUE 

VIABILICEN LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO EN VALORES Y/O EN 

PROYECTOS ESPECÍFICOS: Se entenderá cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO 

cuando el FONDO haya colocado CUOTAS cuyo monto represente al menos 

VEINTE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
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20,000.00). La Administradora deberá certificar el cumplimiento del PUNTO DE 

EQUILIBRIO y observar el procedimiento previsto en el Reglamento Interno para 

el efecto.  

 

En el Estudio de Factibilidad preparado por la compañía Real Casa de Valores de 

Guayaquil S.A. CASAREAL se ha evaluado y verificado la viabilidad financiera de 

la inversión de los recursos del presente fondo, el mismo que se encuentra 

adjunto al presente Prospecto como Anexo B.  

 

b) POLÍTICA DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO COLECTIVO: El COMITÉ 

DE INVERSIONES tendrá bajo su responsabilidad, la de definir las políticas de 

inversiones del FONDO y supervisar su cumplimiento, basado en principios de 

seguridad, liquidez, diversificación y rentabilidad.  

 

Las inversiones que realice la ADMINISTRADORA en nombre del FONDO, podrán 

efectuarse en los activos y valores señalados en la letra b) del artículo 76; y 

artículo 87 del capítulo II, Título XIV de la Ley de Mercado de Valores (Libro II del 

Código Orgánico Monetario y Financiero), su Reglamento, Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la 

Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y demás normativa 

pertinente, siempre en atención al objetivo pretendido, y aquellas que para el 

efecto disponga el COMITÉ DE INVERSIONES del FONDO en cumplimiento con 

este reglamento y las políticas de inversiones. En caso de reforma, se ajustará a 

la normativa vigente al momento de realizar la inversión.    

 

Las inversiones se realizarán exclusivamente en DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

 

Además de las políticas que establezca el COMITÉ DE INVERSIONES, el FONDO 

deberá observar las siguientes políticas generales y definiciones, las cuales no 

podrán ser modificadas bajo ninguna circunstancia, por ser de la esencia y 

propósito del presente FONDO:   

 

i. Distribuir la totalidad de rendimientos o beneficios netos a sus 

CUOTAHABIENTES, a través del DECEVALE, en la forma y plazos establecidos en 

la Ley y este reglamento. 

ii. Tratándose de inversiones en títulos valores de renta fija nacionales, todo tipo 

de bienes raíces ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías de 

capital privado extranjero que no coticen en bolsa u otros mercados públicos, 

títulos valores de renta variable tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero que se encuentren registrados por la autoridad reguladora 

competente del país de origen, y acciones de compañías que desarrollen 

proyectos productivos específicos tanto nacional como internacionalmente; el 
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COMITÉ DE INVERSIONES evaluará los indicadores de factibilidad y de 

rentabilidad proyectada. 

iii. Tratándose de inversiones en títulos valores de renta variable del exterior que se 

encuentren registrados por la autoridad reguladora competente del país de 

origen; previa aprobación del COMITÉ DE INVERSIONES, a efectos de realizar 

transacciones en el mercado bursátil del exterior, el FONDO realizará las 

transferencias dinerarias pertinentes a una cuenta bancaria del país 

mencionado, cuyo objetivo será la constitución de una cuenta en una plataforma 

bursátil reconocida en el extranjero y seleccionada por la ADMINISTRADORA o 

en aquella requerida por la normativa del país en el que se realicen tales 

inversiones.   

iv. En el caso de que se presentasen condiciones favorables de mercado, a efectos 

de generar rentabilidad en beneficio del FONDO, el COMITÉ DE INVERSIONES 

podrá liquidar las inversiones previamente mencionadas dentro de un plazo de 

hasta cinco (5) años.  

v. Cualquier excedente de liquidez en el FONDO, será mantenido en cuentas 

bancarias y/o invertidos en títulos valores de renta fija o de renta variable 

inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores, acorde a la normativa 

vigente y aplicable para los fondos colectivos y dentro de los límites aplicables, a 

efectos de generar rentabilidad en beneficio del FONDO.  

vi. De manera excepcional, el FONDO podrá recibir bienes inmuebles terminados 

provenientes de los proyectos inmobiliarios en los cuales haya invertido, cuando 

tales bienes sean adjudicados por las compañías emisoras debido a la 

imposibilidad de su venta y dicha circunstancia impida o retrase la liquidación 

del respectivo proyecto. En estos casos extraordinarios, los inmuebles podrán 

ser arrendados o explotados con el fin de generar ingresos que salvaguarden la 

rentabilidad de los CUOTAHABIENTES, hasta que el FONDO pueda enajenarlos o 

realizarlos en las condiciones más favorables posibles. El COMITÉ DE 

INVERSIONES definirá, en caso de presentarse tales situaciones, las políticas y 

procedimientos aplicables para la administración, explotación, conservación y 

disposición de dichos bienes. 

 

c) DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL PATRIMONIO DEL FONDO COLECTIVO, 

NÚMERO DE CUOTAS EN QUE SE DIVIDE, SERIES, CLASES Y VALOR NOMINAL DE 

CADA UNA DE LAS CUOTAS: El patrimonio del fondo es de DIEZ MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10,000,000.00) dividido 

en cien mil (100.000) cuotas de participación de un valor nominal de cien Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 100) cada una. El fondo no contará con 

la emisión de clases y/o series.  

 

d) NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LAS CUOTAS: Las CUOTAS tendrán un valor 

patrimonial resultante de dividir el valor del patrimonio neto del FONDO para el 

número total de cuotas colocadas a la fecha de valoración.  
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Se entiende como patrimonio neto a la suma de valores que tuvieren los activos 

del FONDO, previa deducción de las provisiones y de los pasivos contratados o 

incurridos. El patrimonio neto será expresado en dólares de los Estados Unidos 

de América (unidad monetaria).  El valor de cada cuota, servirá para determinar 

el monto a recibir por cada CUOTAHABIENTE al momento de realizar la entrega 

de beneficios y liquidación del FONDO. 

 

Las inversiones temporales de los excedentes de liquidez en títulos de contenido 

crediticio deberán valorizarse conforme las normas establecidas para las 

inversiones de fondos colectivos al tenor de la Ley de Mercado de Valores (Libro 

II del Código Orgánico Monetario y Financiero), su Reglamento, Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la 

Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria. 

 

El FONDO podrá invertir sus recursos en los siguientes tipos de activos, los cuales 

serán valorados conforme a la normativa vigente, atendiendo a la frecuencia y 

metodología que se indica para cada caso:   

 

✓ Títulos valores de renta fija ecuatorianos, incluyendo:  

i. Valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores;  

ii. Valores crediticios o contentivos de obligaciones numerarias a cargo del Estado 

o del Banco Central del Ecuador. 

iii. Depósitos a la vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero 

controladas por la Superintendencia de Bancos y demás valores crediticios o 

contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o garantizados 

por ellas, inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores; y,  

iv. Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador y, no inscritas 

en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

La valoración de estos activos se efectuará diariamente, mediante la 

metodología de vector de precios, conforme a los artículos 87 literales a), b) y c), 

numeral 1) y artículos 88, 89 Ley de Mercado de Valores.  

 

✓ Títulos valores de renta variable ecuatorianos, comprendiendo:  

i. Valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

ii. Valores crediticios o contentivos de obligaciones numerarias a cargo del Estado 

o del Banco Central del Ecuador.  

iii. Depósitos a la vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero 

controladas por la Superintendencia de Bancos y demás valores crediticios o 

contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o garantizados 

por ellas, inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores;  

iv. Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador y, no inscritas 

en el Catastro Público del Mercado de Valores. 
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La valoración de estos activos se efectuará diariamente, aplicando la 

metodología de vector de precios, conforme a los artículos 87 literales a), b) y c), 

numeral 1) y artículos 88, 89 Ley de Mercado de Valores.  

✓ Bienes raíces ubicados en el territorio nacional, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 87 numeral 3, 88, 89, 93 de la Ley de Mercado de Valores. Su valoración 

se efectuará anualmente, con base en su valor de mercado.  

 

✓ Acciones de compañías que desarrollen proyectos productivos específicos en 

territorio nacional o extranjero, de acuerdo con los artículos 87 numeral 4, 88, 

89 y 93 de la Ley de Mercado de Valores. Su valoración se realizará anualmente, 

considerando su valor de mercado.  

✓ Títulos Valores de Renta Variable del exterior, que incluyan:  

i. Valores emitidos por compañías extranjeras y transados en las bolsas de valores 

de terceros países o que se encuentren registrados por la autoridad reguladora 

competente del país de origen; y,  

ii. Otros valores o contratos que autorice el C.N.V., en razón de su negociación en 

mercados públicos e informados;  

iii. Acciones y obligaciones negociables de compañías extranjeras, que no coticen 

en bolsa u otros mercados públicos. 

Estos activos serán valorados diariamente, con base en su valor de mercado, 

conforme a los artículos 87 literales d), e) y numeral 2, y a los artículos 88, 89 y 

93 de la Ley de Mercado de Valores.  

✓ Capital privado extranjero, compuesto por:  

i. Acciones y obligaciones negociables de compañías extranjeras que no coticen en 

bolsa u otros mercados públicos.  

Su valoración se efectuará anualmente, mediante la aplicación del valor 

proporcional patrimonial, conforme a los artículos 87 numeral 2, 88, 89 y 93 de 

la Ley de Mercado de Valores.  

Los inmuebles que correspondan a los proyectos inmobiliarios en los que invierta 

el FONDO serán valorados con base en un avalúo anual practicado por un perito 

independiente. En caso de existir un contrato de compraventa, la valoración se 

realizará conforme al valor pactado en dicho contrato, considerando el plazo 

pendiente para su ejecución y el riesgo de contraparte de la persona o entidad 

con la cual se realice la operación.  

Para la adquisición y/o enajenación de bienes inmuebles cuyo valor iguale o 

supere el cinco por ciento (5%) del activo total del FONDO se requerirá de dos 

(2) avalúos realizados por peritos independientes y no relacionados con la 

administradora. 

e) INFORMACIÓN Y PERIODICIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE DEBE 

PROPORCIONAR A LOS APORTANTES: Las publicaciones informativas para los 

aportantes del fondo se realizarán en la página web de la Superintendencia de 
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Compañías, Valores y Seguros y/o de la administradora conforme la norma lo 

requiera. La administradora rendirá cuentas de su gestión de forma anual. La 

rendición de cuentas será presentada por la administradora a la Asamblea de 

Cuotahabientes en la sesión ordinaria anual.  

 

La Administradora deberá proporcionar al aportante al momento de integrarse 

al fondo, la siguiente documentación: 

• Copia del Reglamento Interno.  

• Portafolio de inversión vigente. 

• Demás documentación establecida en la Ley y/o en el Reglamento 

Interno. 

 

Trimestralmente, la administradora entregará, a los aportantes, hasta el día 15 

del mes inmediato posterior al cierre del respectivo trimestre, la siguiente 

información:  

• Estado de cuenta, el cual deberá contener lo determinado en la Ley de 

Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico Monetario y 

Financiero), su Reglamento o en la Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de 

Política y Regulación Financiera y Monetaria. 

• Detalle del portafolio a la fecha de corte. 

• Tarifario de los costos y gastos a cargo del Fondo.  

• Demás información determinada en la Ley y/o en el Reglamento Interno.  

 

Es obligación de la administradora incluir en toda la información que se presente 

a los aportantes, incluyendo la promoción del fondo, una leyenda en la que se 

establezca que la actividad de la administradora se encuentra bajo el control de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

 

f) INDICACIÓN DE QUE LA INFORMACIÓN PARA LOS APORTANTES ESTARÁ 

PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS Y EN LA PÁGINA WEB DE LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS: Todo tipo de información, comunicación o 

convocatoria que deba ser conocida por los aportantes, será publicada en la 

página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y en la 

página web de la Administradora de Fondos.  

 

g) DENOMINACIÓN SOCIAL, DOMICILIO, Y DE SER EL CASO, GRUPO FINANCIERO 

AL QUE PERTENECE EL CUSTODIO DE LOS VALORES EN LOS QUE INVERTIRÁ EL 

FONDO: Los títulos o documentos representativos de los valores y demás activos 

en los que se inviertan los recursos del FONDO y que corresponden a las 

inversiones en el Ecuador, serán entregados al DEPÓSITO CENTRALIZADO DE 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALORES DECEVALE S.A., entidad que no 

está vinculada con la ADMINISTRADORA, tiene su domicilio principal en la ciudad 
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de Guayaquil, República del Ecuador, y no forma parte de ningún grupo 

financiero.  

 

h) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO: El Reglamento Interno del Fondo se adjunta 

al presente prospecto como Anexo A. 

 

i) EXTRACTO DEL ESTUDIO DE LA CALIFICACIÓN DE RIESGO: El estudio de 

calificación de riesgo emitido por la compañía Class International Rating 

Calificadora de Riesgos S.A. se encuentra adjunto como Anexo C.  

 

 

CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

 
a) NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE TELÉFONO, NÚMERO DE FAX, DIRECCIÓN 

DE CORREO ELECTRÓNICO:  

 

NOMBRE Capitalium Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A. 

DIRECCIÓN Plaza Lagos Town Center, Edificio 
Mirador Este, piso 2, Oficina 2-8, km 
6.5, Vía Puntilla 

NÚMERO DE TELÉFONO 0981424589  

NÚMERO DE FAX N/A 

CORREO ELECTRÓNICO dparrales@capitaliumfin.com  

 

b) FECHA DE CONSTITUCIÓN Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: Capitalium 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 9 de noviembre del 2021 ante la Notaria Décimo Sexta del 

cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de los cantones de Samborondón y Durán con 

fecha 22 de diciembre de 2021.  

 
El plazo de duración de la sociedad es indefinido a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil.  

 
La compañía cambió su denominación y reformó su estatuto social en dos 

ocasiones, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera 

del cantón Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza el 20 de mayo de 2024 

y 15 de octubre de 2024, ambos actos fueron debidamente inscritos en el 

Registro Mercantil de los cantones de Samborondón y Durán el 18 de julio de 

2024 y el 14 de enero de 2025, respectivamente.  

mailto:dparrales@capitaliumfin.com
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c) ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD: La compañía Capitalium Administradora de 

Fondos y Fideicomisos S.A. se encuentra gobernada por la Junta General de 

Accionistas, y administrada por el Directorio, al Gerente General y el Presidente.  
 

La Junta General de Accionistas está conformada por los accionistas, legal y 

debidamente convocados y reunidos.   

 

El Directorio lo integran las siguientes personas:  

• Viviana Raquel Molineros Faubla  

• Borys Danilo Lascano Cepeda  

• Boris Andrés Lascano Loor 

• Danny Gerardo González Jara 

• Cindy Katherine Pita Guerra 

El Gerente General es el señor Danny Gerardo González Jara y, el Presidente el 

señor Boris Andrés Lascano Loor. 

 

d) RECURSO HUMANO E INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA 

EL MANEJO DE FONDOS:  
 

Recurso humano: La nómina de Capitalium Administradora de Fondos y 

Fideicomisos S.A. a diciembre del 2025 es la siguiente: 

 

Nombre Cargo 

Lisett Cabrera Tejada Oficial de Cumplimiento 

Diana Parrales León Gerente Administrativo Financiero 

 

Los miembros actuales del Comité de Inversiones son:  

• Boris Andrés Lascano Loor 

• Danny Gerardo González Jara 

• Lisett Carolina Cabrera Tejada 
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• Diana Estrella Parrales León 

• Markus Christoph Frey Keller 

 

Infraestructura técnica y administrativa:  

 

La oficina matriz de Capitalium Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. 

tiene una superficie de 70 m2 y se encuentra ubicada en Plaza Lagos Town 

Center, Edificio Mirador Este, Piso 2, oficina 2-8.  

 

Capitalium Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. ha contratado para sus 

necesidades operativas el Software Administrativo-Financiero Titanium, un ERP 

de gestión especializado y adaptado, entre otros, a fiduciarias, administradoras 

de fondos y empresas del mercado de valores. El mismo que permite la 

administración de todas las operaciones relacionadas a la Tesorería, 

contabilidad, lavado de activos, manejo del portafolio. 

 

Capitalium Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. cuenta con su 

respectivo Plan de Contingencias informáticas, debidamente aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de tal forma que en el 

evento de ocurrir alguna situación que pudiera poner en riesgo la integridad de 

los sistemas y equipos, el personal adopte las medidas preventivas y correctivas 

necesarias para evitar la pérdida irreversible de datos e información propia del 

de la administradora como de los fondos de inversión que administra.  

 

El respaldo de los datos e información es generado en el día a día. La información 

es almacenada en un repositorio en la nube de Oracle. A su vez, una copia se 

respalda en el servidor local ICMSERVER01. Mensualmente, toda la información 

respaldada en el servidor local ICMSERVER01 se respalda en dos discos externos, 

uno de los cuales permanece depositado en una caja de seguridad en las oficinas 

de CAPITALIUM y el otro es almacenado en un casillero de seguridad custodiado 

en la Oficina Matriz del Banco Internacional, situado en Guayaquil. 

 

La Administradora dispone de un servicio de Firewall; y a nivel de estaciones de 

trabajo y servidores se cuenta con el software antivirus Bitdefender Gravity 

Zone.  

 

Por otra parte, los accesos a la red de datos y a los sistemas de información se 

encuentran restringidos y limitados únicamente a los funcionarios de la empresa; 

de esta manera CAPITALIUM cumple con las políticas y procedimientos 

establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales para seguridad de los 

aportantes de sus fondos de inversión.  
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HARDWARE:  

Tipo de 

equipo 

Marca Modelo Memoria Disco Procesador Sistema 

operativo 

LAPTOP HP Probook 440 
G8  

16GB 475G
B 

Ryzen 7 Windows 10 

LAPTOP HP Probook 440 
G8  

16GB 475G
B 

Ryzen 7 Windows 11 

LAPTOP HP Probook 440 
G8  

16GB 475G
B 

 Intel Core I5 Windows 10 

LAPTOP HP Probook 440 
G8  

16GB 475G
B 

Intel Core 

I5 

Windows 10 

SERVIDOR DELL POWER 

EDGE 

T140 

16G 1 TB Intel Core 

I5 

Windows 10 

SERVIDOR DELL POWER 

EDGE 

T150 

16G 1 TB Intel Core 

I5 

Windows 10 

Router Switch 

MikroTik 

 L009UIGS

-HaxD-IN- 

    

UPS FORZA FX-2200     

IMPRESORA EPSON L4260     

 

SOFTWARE: 

# Licencias Software Descripción 

3 Microsoft Office  Utilitarios 

 Titanium Sistema Operativo 

5 Bitdefender Gravity Zone Antivirus 

 
PLAN DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD DE LAS OPERACIONES DE NEGOCIO 

Y ATENCIÓN A CLIENTES: 

 

Planes de acción de remediación de infraestructura tecnológica 

 

Para garantizar la operación continua de LA ADMINISTRADORA, se ha clasificado 

el plan de acción en 2 grandes grupos de actividades: Plan de Acción Inmediato 

para el levantamiento de un centro alterno de datos y el Plan de Acción a 

Mediano Plazo para reposición de infraestructura tecnológica. 

 

1. Plan de Acción Inmediato – Levantamiento de centro alterno de datos 

1.1. El Administrador de Tecnología de CAPITALIUM coordinará con el Proveedor 

técnico Venturamarket S.A. la habilitación del sistema informático en el entorno 
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de contingencias, el cual funcionará de forma temporal en una oficina alterna en 

la ciudad de Guayaquil localizada en Av. 9 de octubre 1911 y Esmeraldas, Edificio 

Finansur, de propiedad de la empresa PERTILSA S.A., accionista de la 

Administradora, preparado exclusivamente como centro de recuperación. 

 

Este lugar alterno mantiene la replicación diaria de respaldos, por lo que la 

información se encontrará actualizada al día inmediato anterior. 

 

Los accesos al sistema, en el entorno de contingencias, serán exactamente 

iguales como se acostumbra a acceder en el entorno de producción, esto es 

mediante una URL del sistema TITANIUM, colocando el usuario y contraseña 

otorgados inicialmente. 

 

1.2. La URL de acceso al sistema Titanium de contingencias es la siguiente: 

http://190.57.139.94:7778/forms/frmservlet?config=titanium1  

 

1.3. En caso de tener habilitada las instalaciones físicas, se reanudará la atención 

en oficina con computadores portátiles para atender los requerimientos de los 

clientes y continuar con la operación. 

 

1.4. El personal que no mantiene atención directa a los clientes recibirá la 

instrucción para laborar en las oficinas o hacerlo de manera remota desde sus 

hogares. 

 

1.5. En caso de cambiar los números de teléfonos de contactos corporativos, se 

realizará la actualización en la página web de la institución: 

www.capitaliumfin.com. Labor que será realizada por el administrador de 

tecnología. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA MÁXIMO TOTAL: Hasta 3 días hábiles 

 

2. Plan de acción a Mediano Plazo 

2.1. En caso de daños en el centro de datos principal, se habilitarán los equipos 

que hayan sido perjudicados por el siniestro, lo cual incluye servidores y 

computadoras de usuarios. 

 

Para esto, se realizará la compra de los equipos que resulten necesarios para 

reanudar la operación al mismo punto en el que se encontraba antes del 

desastre. 

 

2.2. Se darán instrucciones a Tesorería, Contabilidad y Administración para 

asegurar la gestión de fondos y manejo de fideicomisos. 

 

http://190.57.139.94:7778/forms/frmservlet?config=titanium1
http://www.capitaliumfin.com/


15 
 

2.3. Se coordinará la habilitación del Sistema Informático TITANIUM por parte 

del proveedor técnico VENTURAMARKET S.A. en los nuevos servidores y/o nuevo 

entorno de trabajo. 

 

2.4. En caso de existir daños en la infraestructura física como consecuencia de 

desastres naturales u otros, se evaluará el tiempo necesario para la realización 

de la Obra civil correspondiente; por lo tanto, el tiempo de restauración de la 

oficina principal de operaciones podría variar. Durante este tiempo, el 

funcionamiento de LA ADMINISTRADORA no se detendrá debido a que 

continuará funcionando en el lugar alterno. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA MÁXIMO TOTAL: Hasta 30 días calendario para realizar 

gestión de compra, configuración e instalación. 

 

Resumen de acciones correctivas a tomar después del desastre: 

 

 
 

e) IDENTIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DIRECTIVO:  

 
GERENTE GENERAL Y DIRECTOR: Danny Gerardo González Jara, es Contador 

Público Autorizado graduado en la Universidad de Guayaquil, Magíster en 

Contabilidad y Finanzas de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

Inició su trayectoria laboral en el Colegio Americano de Guayaquil como 

asistente de inventario en el año 2008. Cuenta con más de 15 años de 

experiencia en el área de contabilidad, desempeñándose como asistente 

contable y contador de diversas compañías como Constructora Confacing C. 

LTDA., Estranavi S.A., RVL Consultores & Auditores CIA. LTDA. y Bira Bienes Raices 

S.A. Actualmente ejerce el cargo de asesor de Real Casa de Valores CASAREAL 

S.A. desde el año 2013, y es Gerente General de Capitalium Administradora de 

Fondos y Fideicomisos S.A. y Gonzalez & Asociados Consultores GONZAC S.A. 

desde 2024 y 2022, respectivamente. De igual forma, ha tenido la oportunidad 

de participar en múltiples cursos especializados en temas tributarios y 

financieros.  
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PRESIDENTE Y DIRECTOR: Boris Andrés Lascano Loor, es Economista con 

mención en Gestión Empresarial graduado en la Universidad de New Orleans, 

Master en Administración de empresas, master en Dirección de Proyectos, 

master en Asesoramiento Financiero y Gestión Patrimonial, y master en Finanzas 

con mención en Mercado de Valores. Ha prestado sus servicios profesionales en 

empresas como Transacsa, Transacciones S.A. y Banco del Bank como 

Presidente, así como también ha ejercido el cargo de Gerente General de Real 

Casa de Valores de Guayaquil S.A. CASAREAL y Banco del Bank. Se desempeñó 

como Director de Grupo Álo hasta el año 2012 y como Director Financiero y 

Administrativo del Grupo Minero BIRA – SODIREC entre los años 2002 y 2014. Es 

director de inversiones de Real Casa de Valores de Guayaquil S.A. CASAREAL y 

docente en la Universidad Casa Grande impartiendo las materias de 

Microeconomía, finanzas corporativas, dirección de empresas, contabilidad de 

costos, empresa y marketing. Además, fue miembro del directorio de la Cámara 

de Comercio de Guayaquil y Socio Fundador de la Asociación de Jóvenes 

Empresarios del Ecuador.  

 

DIRECTORA PRINCIPAL: Viviana Raquel Molineros Faubla, es Analista de 

Sistemas graduada en la Escuela Superior Politécnica del Litoral ESPOL. Cuenta 

con amplia experiencia administrativa y operativa en los sectores corporativo, y 

del mercado de valores. Ha desempeñado cargos como Asistente de Gerencia, 

Asistente del Departamento Legal y Administrativo, así como Oficial de 

Cumplimiento y Jefe Administrativo en entidades relevantes, entre ellas Real 

Casa de Valores de Guayaquil S.A. CASAREAL, cargo que ejerce desde el año 2019 

hasta la presente fecha. Posee experiencia profesional de más de veinte años, 

destacándose su participación en áreas de gestión administrativa, cumplimiento 

normativo, pagaduría y asistencia legal. Adicionalmente, posee formación en 

sistemas informáticos, manejo de herramientas tecnológicas y conocimiento 

operativo de los sistemas del mercado de valores. 

 

DIRECTORA PRINCIPAL: Cindy Katherine Pita Guerra, es Ingeniera en Comercio y 

Finanzas Internacionales Bilingüe graduada en la Universidad Católica de 

Santiago de Guayaquil y cuenta con una Maestría en Asesoramiento Financiero 

y Gestión Patrimonial. Se ha desempeñado en áreas como el mercado de valores 

y en el sector financiero, habiendo desarrollado funciones operativas, 

comerciales y directivas en casas de valores y entidades bancarias como Banco 

Bolivariano C.A. y Banco Amazonas S.A. Desde junio de 2017 hasta la presente 

fecha se desempeña como Gerente General de Real Casa de Valores S.A. 

CASAREAL, donde tiene a su cargo la dirección y planeación estratégica de la 

compañía. Previamente, ocupó cargos como Operador de Valores, Coordinadora 

Operativa y Asistente de Inversiones, así como posiciones en áreas de 

operaciones internacionales, análisis de fraude y administración de fondos. Ha 
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realizado diversos cursos y talleres relativos al Mercado de Valores, finanzas, 

gobierno corporativo, gestión empresarial, informática, entre otros.   
 

DIRECTOR PRINCIPAL: Borys Danilo Lascano Cepeda, realizó un Programa de 

Gestión de Mercado de Valores dictado por la Escuela Superior Politécnica del 

Litoral ESPOL. Se ha especializado en el sector financiero y del mercado de 

valores, con más de tres décadas de experiencia en cargos directivos y de alta 

responsabilidad. Ha desempeñado funciones como Gerente General y 

Presidente en entidades del sector financiero y bursátil, destacándose su 

vinculación con Real Casa de Valores de Guayaquil S.A. CASAREAL, donde ejerce 

el cargo de Presidente desde el año 2014 hasta la presente fecha. 

Anteriormente, ocupó cargos como Gerente en Financiera de la República S.A. 

(FIRESA), así como Gerente General en diversas compañías. 

 

f) AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO E INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO 

PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES: Mediante Resolución No. SCVS-INMV-

DNAR-2022-00004415 de 9 de junio de 2022, suscrita por el Intendente Nacional 

de Mercado de Valores, Econ. Hugo Javier Ramírez Luzuriaga, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros otorgó la autorización de 

funcionamiento a la compañía Capitalium Administradora de Fondos y 

Fideicomisos S.A. (antes Administradora de Fondos y Fideicomisos ICM-INTEGRA 

S.A.) en el Mercado de Valores para administrar fondos de inversión.   

 
La compañía se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de Valores 

bajo el número de inscripción 2022.G.10.003435.   

 
g) CAPITAL SOCIAL Y COMPOSICIÓN ACCIONARIA: El capital suscrito y pagado de 

Capitalium Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. asciende a 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

500,000.00), y su composición accionaria es la que se describe en el siguiente 

detalle:   
 

Accionista Nacionalidad No. de 
Acciones 

USD % de 
Participación 

Danny Gerardo 
Gonzalez Jara 

Ecuatoriana 15.000 15,000.00 3% 

Borys Danilo 
Lascano Cepeda 

Ecuatoriana 50.000 50,000.00 10% 

Pertilsa S.A. Ecuatoriana 210.000 210,000.0
0 

42% 

Christian Camilo 
Santelli Puente 

Ecuatoriana 225.000 225,000.0
0 

45% 

Total 500.000 500,000.00 100% 
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h) INFORMACIÓN ECONÓMICO – FINANCIERA, ESTADOS FINANCIEROS DEL 

ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL, JUNTO CON LAS NOTAS Y DICTAMEN DEL AUDITOR 

EXTERNO Y UN ANÁLISIS VERTICAL: Los estados financieros al 31 de diciembre 

del 2024 así como el análisis vertical, se adjuntan al presente Prospecto de Oferta 

Pública como Anexo D.  

 
i) INDICACIÓN DE QUE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SON DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADOS: Se deja expresa constancia que las obligaciones que CAPITALIUM 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. asume con ocasión de la 

gestión y funcionamiento del fondo colectivo son de medio y no de resultados. 

Estará obligada a administrar el fondo colectivo en la forma que estimare más 

conveniente, dentro de los objetivos señalados en el Reglamento Interno y en 

función de lograr el mejor desempeño y atención de su encargo. 
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ANEXO A 

COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 
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REGLAMENTO OPERATIVO INTERNO DEL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS 

El presente documento contiene el Reglamento Operativo Interno que regirá las 

relaciones del Fondo de Inversión Colectivo ATLAS, con sus CUOTAHABIENTES y con 

CAPITALIUM Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.   

I. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. DENOMINACIÓN Y CLASE DE FONDO: 

La denominación del fondo de inversión colectivo es “FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO 

ATLAS”, en adelante se lo podrá denominar “EL FONDO”, es un fondo de renta variable, 

conformado por los aportes realizados por los constituyentes dentro de un proceso de 

oferta pública, de conformidad con lo establecido en la Ley de Mercado de Valores (Libro 

II del Código Orgánico Monetario y Financiero) y demás disposiciones afines.  

Los aportes quedarán expresados en cuotas de participación, que son valores 

negociables no rescatables. El número de sus cuotas se incrementará como resultado 

de su suscripción y pago, durante su respectivo período de colocación y, su monto podrá 

reducirse sólo con ocasión de una reducción parcial de ellas, ofrecida a todos los 

CUOTAHABIENTES, o en razón de su liquidación.  

Los inversionistas podrán ser personas naturales o jurídicas y, las asociaciones de 

empleados legalmente reconocidas, que no tuvieren impedimento alguno para invertir 

en los valores, bienes y demás activos que permita la Ley, correspondiendo la gestión 

del mismo a la ADMINISTRADORA, quién actuará por cuenta y riesgo de sus 

CUOTAHABIENTES. 

1.2.  DE LA ADMINISTRADORA DEL FONDO: 

El FONDO será administrado por CAPITALIUM ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A., en adelante la ADMINISTRADORA o CAPITALIUM. La 

ADMINISTRADORA se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de Valores 

y autorizada por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros para su 

funcionamiento, mediante Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-2022-00004415 de fecha 

09 de junio de 2022.   

El objeto social de CAPITALIUM ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., es 

administrar fondos de inversión, representar fondos internacionales de inversión, y 

realizar todos los actos y/o suscribir todos los contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas que fueren necesarios, de conformidad con las normas vigentes.  

1.3.  OBJETIVO DEL FONDO:  

El FONDO se conforma con la finalidad de constituir un patrimonio autónomo e 

independiente, con el fin de que dichos recursos se destinen a ser invertidos en valores 

inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores, títulos valores de renta fija 

ecuatorianos, títulos valores de renta variable ecuatorianos y extranjeros, todo tipo de 

bienes raíces ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías que desarrollen 

proyectos productivos específicos en el territorio ecuatoriano o extranjero, y acciones 
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de capital privado extranjero que no coticen en bolsa u otros mercados públicos. El 

fondo para tal efecto podrá invertir en todo lo permitido para los fondos de inversión 

colectivos según lo señalado en la letra b) del artículo 76 y artículo 87 del capítulo II, 

Título XIV de la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico Monetario y 

Financiero) demás disposiciones de la normativa vigente y aquellas que para el efecto 

disponga el COMITÉ DE INVERSIONES del FONDO en cumplimiento con este reglamento 

y las políticas de inversiones. 

El FONDO podrá obligarse y celebrar todo tipo de contratos civiles y mercantiles 

relacionados con su objeto y enmarcados en la Ley y normativa aplicable. 

1.4.  PLAZO DEL FONDO:  

El FONDO tiene un plazo de vigencia de DIEZ (10) años, contados a partir de su 

inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores. No obstante, podrá liquidarse 

anticipadamente por cumplirse alguna de las siguientes causales: 

• Por disposición de los CUOTAHABIENTES cuando superen el cincuenta por 

ciento (50%) de participación.   

• Cuando no se hubiere alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO.  

• Por las demás causales señaladas en la normativa vigente. 

El plazo del FONDO también podrá prorrogarse por los siguientes motivos: 

• Por resolución de la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES con el voto favorable 

de la mayoría simple de las cuotas en circulación. 

• En caso de que las condiciones del mercado impidan la liquidación de las 

inversiones mantenidas en el FONDO, el COMITÉ DE INVERSIONES podrá 

establecer, por una sola vez, un plazo adicional para completar dicha 

liquidación, el cual no podrá exceder de trescientos sesenta (360) días.  

 

II. DENOMINACIÓN SOCIAL, DOMICILIO, GRUPO FINANCIERO AL QUE 

PERTENECE EL CUSTODIO Y SUS FUNCIONES 

Los títulos o documentos representativos de los valores y demás activos en los que se 

inviertan los recursos del FONDO y que corresponden a las inversiones en el Ecuador, 

serán entregados al CUSTODIO designado que no está vinculado con la 

ADMINISTRADORA, cuyos datos son los siguientes:  

• Denominación Social: DEPÓSITO CENTRALIZADO DE COMPENSACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE VALORES DECEVALE S.A.  

• Domicilio: Pichincha 334 y Elizalde, Piso 1, Guayaquil, República del Ecuador. 

• Grupo Financiero al que pertenece: No forma parte de ningún grupo financiero.  

El CUSTODIO se obliga a mantener, en calidad de depósito de custodia y con las debidas 

medidas de seguridad, la integridad física y la indemnidad de todos los títulos o 

documentos representativos de los valores en los que se inviertan los recursos del 

FONDO que le sean entregados.   
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El CUSTODIO deberá remitir, mensualmente, a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros un inventario detallado de los valores pertenecientes al FONDO, dicha 

información deberá ser remitida hasta el día 15 del mes inmediato posterior.  

La ADMINISTRADORA se reserva el derecho de sustituir o nombrar otro u otros custodios 

en el momento que lo creyera conveniente.  

III. NORMAS QUE DETERMINEN LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE 

LA ADMINISTRADORA  

3.1. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA:  

La ADMINISTRADORA deberá cumplir con todas las responsabilidades y obligaciones 

establecidas en la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico Monetario y 

Financiero), su Reglamento, la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 

Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 

manuales y reglamentos que contengan disposiciones internas relativas a su 

funcionamiento y demás normativa que la rija.  

CAPITALIUM administrará todos los bienes, dineros o valores que constituyen el 

patrimonio del FONDO, cualquiera que éste fuere, atendiendo exclusivamente a la 

mejor conveniencia e interés del mismo, dentro de los objetivos señalados en el 

presente reglamento, y en función de lograr el mejor desempeño y atención de su 

encargo.  

La ADMINISTRADORA estará obligada a proporcionar al FONDO, los servicios 

administrativos que este requiera, tales como la cobranza de sus ingresos y rentabilidad, 

presentación de informes periódicos que demuestren sus estados y comportamiento 

actual y, en general, la provisión de un servicio técnico para la buena administración del 

FONDO.  

3.2. FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA 

Además de las funciones previstas en la Ley de Mercado de Valores, la 

ADMINISTRADORA tendrá las siguientes: 

a. Designar y contratar, a precios de mercado, a los participantes requeridos para el 

proceso de Oferta Pública y el mantenimiento de su inscripción en el Catastro 

Público del Mercado de Valores, tales como: Calificadora de Riesgos, Auditora 

Externa, Casas de Valores, Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de 

Valores, Peritos Valuadores, Aseguradores y cualquier otro profesional que fuere 

requerido durante la vigencia del FONDO. 

b. Obtener y presentar ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros toda 

la información y/o documentación requerida para el proceso de Oferta Pública del 

FONDO, su propia inscripción y la de las CUOTAS en el Catastro Público del Mercado 

de Valores, y Bolsas de Valores del país; y, de ser el caso, solicitar la prórroga del 

plazo de Oferta Pública. 

c. Emitir las cuotas de participación del FONDO durante el plazo máximo de colocación, 

y colocarlas a través de los mecanismos bursátiles permitidos por la Ley.  
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d. Recibir el dinero que se genere por la colocación primaria de las CUOTAS.  

e. Suscribir los contratos de compraventa de inmuebles, valores, acciones y otros 

requeridos para la compra o venta de los instrumentos y bienes en los que invierta 

el FONDO, así como de aquellos contratos y documentos requeridos para la venta 

y/o liquidación de los activos invertidos por el FONDO en atención a las instrucciones 

impartidas por el COMITÉ DE INVERSIONES y a la política de inversión. 

f. Administrar los bienes inmuebles que adquiera el FONDO, pudiendo entregarlos en 

arrendamiento, usufructo, uso o habitación, incluso enajenarlos a cualquier título, o 

cualquier otra forma de aprovechamiento conforme lo instruya el COMITÉ DE 

INVERSIONES en beneficio de los CUOTAHABIENTES. 

g. Informar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a las Bolsas de 

Valores, y a los CUOTAHABIENTES, cuando el FONDO hubiere alcanzado el PUNTO 

DE EQUILIBRIO; y, si, por el contrario, concluido el plazo del Oferta Pública este no 

se hubiere alcanzado, notificar a dichos entes y a los CUOTAHABIENTES sobre la 

terminación y liquidación anticipada del FONDO.  

h. Elaborar anualmente la rendición de cuentas que será remitida a los 

CUOTAHABIENTES a través de la página web de la ADMINISTRADORA y a los correos 

electrónicos señalados por los CUOTAHABIENTES. 

i. Convocar a la asamblea ordinaria de CUOTAHABIENTES dentro del primer trimestre 

de cada año, y a asamblea extraordinaria cuando a criterio de la ADMINISTRADORA 

sea necesario, o porque dicha convocatoria haya sido requerida por el COMITÉ DE 

INVERSIONES, el COMITÉ DE VIGILANCIA; y/o, un grupo de CUOTAHABIENTES que 

representen el cincuenta por ciento (50%) o más de la totalidad de cuotas en 

circulación. 

j. Convocar mensualmente, o cuando las circunstancias así lo requieran, al COMITÉ DE 

INVERSIONES. 

k. Convocar al COMITÉ DE VIGILANCIA anualmente, o cuando a criterio de la 

ADMINISTRADORA, sea necesario.  

l. Contratar las pólizas de seguros sobre los bienes inmuebles que adquiera el FONDO. 

m. Distribuir a través del DECEVALE la totalidad de los beneficios y/o rendimientos 

líquidos del FONDO dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre del ejercicio 

anual, una vez deducidos todos los costos, gastos y honorarios, señalados en los 

numerales V y VI del presente reglamento. 

n. Elaborar la rendición final de cuentas y ponerla a disposición de los 

CUOTAHABIENTES en la página web de la ADMINISTRADORA y a través del correo 

electrónico. 

o. Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos requeridos para el cabal 

cumplimiento de sus funciones, de tal forma que no sea la falta de instrucciones 

expresas las que impidan el cumplimiento oportuno y adecuado de su gestión.  

 

IV. ASPECTOS RELEVANTES PARA LA INTEGRACIÓN Y MERCADEO DEL FONDO  

4.1. COLOCACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 
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La colocación primaria de las cuotas de participación se hará mediante oferta pública a 

través de las casas de valores y demás intermediarios autorizados, en las bolsas de 

valores del país, utilizando cualquiera de los mecanismos autorizados de negociación 

para este tipo de transacciones en el mercado bursátil. La colocación y suscripción de 

las CUOTAS no podrá exceder de un año desde su inscripción en el Catastro Público del 

Mercado de Valores.  

Previo a la colocación de las CUOTAS del FONDO, la ADMINISTRADORA deberá registrar 

las mismas en una bolsa de valores del país, con el objeto de asegurar a los titulares de 

las mismas un adecuado y permanente mercado secundario.  

El CUOTAHABIENTE al momento de adquirir una CUOTA de participación en el FONDO 

deberá suscribir el correspondiente contrato de incorporación al FONDO y presentar la 

documentación requerida por la casa de valores para realizar la adquisición de las cuotas 

de participación, de conformidad con la normativa vigente y manuales respectivos.  

Dichas cuotas constarán únicamente en anotación en cuenta y las transferencias de las 

cuotas de participación del FONDO que se negocien tanto en el mercado primario y/o 

secundario, se realizarán conforme se indica en el presente numeral. Los registros de 

dichas transferencias se llevarán a cabo en el Depósito Centralizado de Compensación y 

Liquidación de Valores Decevale S.A. u otro que la ADMINISTRADORA contrate para el 

efecto.  

Las transferencias de las cuotas de participación del FONDO dentro del mercado 

secundario, se regirá a las normas previstas en la Ley de Mercado de Valores (Libro II del 

Código Orgánico Monetario y Financiero).  

La difusión y el mercadeo de las CUOTAS de participación del FONDO será realizada a 

través de la propia ADMINISTRADORA y las Casas de Valores contratadas para el proceso 

de colocación de las cuotas en oferta pública, lo cual deberá estar acorde a las 

estrategias que el COMITÉ DE INVERSIONES establezca en forma periódica. En caso de 

que la normativa contemple canales y modalidades para la distribución y negociación 

de las cuotas de participación, podrá optar por dichas alternativas a través de las 

entidades autorizadas, siempre en cumplimiento de la normativa vigente.  

4.2.  PUNTO DE EQUILIBRIO 

Una vez que el FONDO y sus cuotas de participación hayan sido inscritas en el Catastro 

Público del Mercado de Valores, la ADMINISTRADORA podrá iniciar el proceso de 

colocación de las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN del FONDO a través de las bolsas de 

valores del país, utilizando como intermediario a una casa de valores legalmente 

autorizada. 

Hasta que se verifique que el FONDO ha logrado el PUNTO DE EQUILIBRIO los recursos 

que haya recibido con objeto de la colocación de las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN se 

mantendrán invertidos en títulos valores de renta fija o de renta variable inscritos en el 

Catastro Público del Mercado de Valores.  
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Se entenderá cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO cuando el FONDO haya colocado 

CUOTAS cuyo monto represente al menos VEINTE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20,000.00). 

Cuando la ADMINISTRADORA verifique que se ha cumplido con el PUNTO DE EQUILIBRIO 

convocará en un plazo no mayor a 30 días a la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES para 

que se designe a los miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA; luego de ello, se procederá 

con las inversiones en los bienes y activos que defina el COMITÉ DE INVERSIONES en 

función de las políticas de inversiones que constan en este documento. 

En el evento que concluido el plazo de la oferta pública y su prórroga sin que el FONDO 

alcance el PUNTO DE EQUILIBRIO, LA ADMINISTRADORA declarará la terminación 

anticipada del FONDO y procederá con la liquidación del mismo y distribución a través 

del DECEVALE de los valores recibidos como aportes de los CUOTAHABIENTES, así como 

la entrega de los rendimientos generados por la inversión de los recursos, menos los 

gastos, costos y honorarios generados conforme lo señalado en este reglamento.  

V. HONORARIOS Y COMISIONES ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRADORA  

La ADMINISTRADORA tendrá derecho a percibir los siguientes honorarios: 

i. HONORARIO POR ADMINISTRACIÓN:  Hasta el dos por ciento (2%) anual sobre 

el valor del patrimonio del FONDO, calculado y provisionado día a día, pagadero 

dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente correspondiente.  

ii. COMISIONES POR DESEMPEÑO EXTRAORDINARIO: Hasta el diez por ciento 

(10%) calculado sobre el rendimiento neto del FONDO, el mismo que se 

descontará al momento de realizar la distribución y pago de los beneficios 

obtenidos por el FONDO, o en el evento que se realice liquidación con 

rendimiento anticipado. 

Los honorarios antes descritos no incluyen: a) el impuesto al valor agregado (IVA); b) 

honorarios de los otros partícipes del proceso tales como la AUDITORIA EXTERNA, 

CALIFICADORA DE RIESGOS, AVALUADORES, CUSTODIO, CASAS DE VALORES, 

CORREDORES DE BIENES RAÍCES, entre otros; c) los costos, gastos, honorarios y tributos 

a cargo del FONDO o de los CUOTAHABIENTES, conforme lo señalado en este 

REGLAMENTO. 

Los honorarios serán debitados de los recursos del FONDO. 

VI.  GASTOS A CARGO DEL FONDO Y DEL CUOTAHABITANTE 

6.1. GASTOS A CARGO DEL FONDO: 

Los gastos directamente atribuibles al FONDO serán:  

a) Las comisiones y honorarios a favor de los administradores de INMUEBLES y/o 

de los corredores de bienes designados por el COMITÉ DE INVERSIONES, 

considerando los precios del mercado, para la negociación de los bienes 

inmuebles del FONDO que adquirirá o enajenará, de ser el caso.  
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b) Los costos de los peritos valuadores a quienes el FONDO contratará para realizar 

los peritajes que correspondan, a precios del mercado. 

c) Los costos generados por administración y/o por el pago de servicios básicos, 

permisos de funcionamiento, y tributos de los bienes inmuebles que el FONDO 

adquirirá, siempre que no se haya acordado que dichos valores sean cubiertos 

por los arrendatarios. 

d) Los gastos que se generen por el mantenimiento de los INMUEBLES. 

e) Los gastos, costos, honorarios y tributos que se generen por la suscripción e 

inscripción de los contratos de promesas de compraventa, compraventa y 

arrendamiento de inmuebles que el FONDO deba suscribir. 

f) El valor de los costos financieros a los que hubiere lugar.   

g) Los generados por la contratación de pólizas de seguros sobre los inmuebles que 

administre el FONDO.  

h) Los gastos pagados por constitución, aprobación, registro y demás trámites 

legales necesarios para la conformación del FONDO y para la oferta pública de 

sus CUOTAS. 

i) Los gastos pagados con ocasión de la publicación de los estados financieros e 

información del FONDO, en caso de que haya lugar a los mismos. 

j) Todos los costos y tributos por la inscripción y mantenimiento de la inscripción 

del FONDO y de las CUOTAS en el Catastro Público del Mercado de Valores. 

k) Los relativos a honorarios por administración, comisiones, derechos y demás 

valores que se paguen a la Administradora, Custodio, Auditor Externo, Casas de 

Valores, Decevale, Calificadora de Riesgos, Aseguradora para los bienes 

inmuebles, profesionales especializados y todos aquellos terceros que presten 

servicios al FONDO. Los honorarios, comisiones, derechos, y demás valores que 

se paguen serán los que efectivamente se hayan pactado en contratos u otro 

documento justificativo.  

l) Los incurridos por concepto de suministro de información a los 

CUOTAHABIENTES del FONDO tales como las publicaciones en la prensa que por 

disposición legal deban realizarse; sistemas y/o servicios tecnológicos o de 

transaccionalidad para beneficio de los clientes y del FONDO. 

m) Las contribuciones y demás valores que deban cancelarse a favor de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

n) Otros gastos operacionales que respondan a servicios efectivamente prestados 

al FONDO, que resulten imprescindibles para el normal desenvolvimiento de su 

actividad o que hayan sido autorizados por el COMITÉ DE INVERSIONES. 

 

6.2.  GASTOS A CARGO DEL CUOTAHABIENTE: 

Serán de cargo de cada CUOTAHABIENTE los siguientes gastos:  

a) Los costos operativos por transferencias o por servicios adicionales prestados 

por terceros autorizados legalmente y solicitados por el CUOTAHABIENTE. 
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b) Los demás establecidos en la ley, en este reglamento o que se deriven de 

requerimientos expresos de los CUOTAHABIENTES cuyo costo haya sido 

previamente aceptado por los mismos.  

 

VII. INFORMACIÓN QUE DEBERÁ PROPORCIONARSE A LOS CUOTAHABIENTES  

Las publicaciones informativas para los CUOTAHABIENTES del FONDO se realizarán en 

la página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y/o de la 

ADMINISTRADORA conforme la norma lo requiera. La ADMINISTRADORA rendirá 

cuentas de su gestión de forma anual. La rendición de cuentas será presentada por la 

ADMINISTRADORA a la Asamblea de CUOTAHABIENTES en la sesión ordinaria anual.  

La ADMINISTRADORA deberá proporcionar al CUOTAHABIENTE al momento de 

integrarse al FONDO, la siguiente documentación: 

• Copia del presente Reglamento Interno.  

• Portafolio de inversión vigente. 

• Demás documentación establecida en la Ley y/o este Reglamento. 

Trimestralmente, la ADMINISTRADORA entregará, a los CUOTAHABIENTES, hasta el día 

quince (15) del mes inmediato posterior al cierre del respectivo trimestre, la siguiente 

información:  

• Estado de cuenta, el cual deberá contener lo determinado en la Ley de Mercado 

de Valores (Libro II del Código Orgánico Monetario y Financiero), su Reglamento 

o en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria. 

• Detalle del portafolio a la fecha de corte. 

• Tarifario de los costos y gastos a cargo del FONDO.  

• Demás información determinada en la Ley y/o este Reglamento.  

Es obligación de la ADMINISTRADORA incluir en toda la información que se presente a 

los CUOTAHABIENTES, incluyendo la promoción del FONDO, una leyenda en la que se 

establezca que la actividad de la ADMINISTRADORA se encuentra bajo el control de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

VIII. POLÍTICA DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS Y LIMITACIONES DE INVERSIÓN 

El COMITÉ DE INVERSIONES tendrá bajo su responsabilidad, la de definir las políticas de 

inversiones del FONDO y supervisar su cumplimiento, basado en principios de seguridad, 

liquidez, diversificación y rentabilidad.  

Las inversiones que realice la ADMINISTRADORA en nombre del FONDO, podrán 

efectuarse en los activos y valores señalados en la letra b) del artículo 76; y artículo 87 

del capítulo II, Título XIV de la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico 

Monetario y Financiero), su Reglamento, Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria y demás normativa pertinente, siempre en atención al objetivo 
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pretendido, y aquellas que para el efecto disponga el COMITÉ DE INVERSIONES del 

FONDO en cumplimiento con este reglamento y las políticas de inversiones. En caso de 

reforma, se ajustará a la normativa vigente al momento de realizar la inversión.    

Las inversiones se realizarán exclusivamente en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

Además de las políticas que establezca el COMITÉ DE INVERSIONES, el FONDO deberá 

observar las siguientes políticas generales y definiciones, las cuales no podrán ser 

modificadas bajo ninguna circunstancia, por ser de la esencia y propósito del presente 

FONDO:   

a) Distribuir la totalidad de rendimientos o beneficios netos a sus 

CUOTAHABIENTES, a través del DECEVALE, en la forma y plazos establecidos en 

la Ley y este reglamento. 

b) Tratándose de inversiones en títulos valores de renta fija nacionales, todo tipo 

de bienes raíces ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías de 

capital privado extranjero que no coticen en bolsa u otros mercados públicos, 

títulos valores de renta variable tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero que se encuentren registrados por la autoridad reguladora 

competente del país de origen, y acciones de compañías que desarrollen 

proyectos productivos específicos tanto nacional como internacionalmente; el 

COMITÉ DE INVERSIONES evaluará los indicadores de factibilidad y de 

rentabilidad proyectada. 

c) Tratándose de inversiones en títulos valores de renta variable del exterior que se 

encuentren registrados por la autoridad reguladora competente del país de 

origen; previa aprobación del COMITÉ DE INVERSIONES, a efectos de realizar 

transacciones en el mercado bursátil del exterior, el FONDO realizará las 

transferencias dinerarias pertinentes a una cuenta bancaria del país 

mencionado, cuyo objetivo será la constitución de una cuenta en una plataforma 

bursátil reconocida en el extranjero y seleccionada por la ADMINISTRADORA o 

en aquella requerida por la normativa del país en el que se realicen tales 

inversiones.   

d) En el caso de que se presentasen condiciones favorables de mercado, a efectos 

de generar rentabilidad en beneficio del FONDO, el COMITÉ DE INVERSIONES 

podrá liquidar las inversiones previamente mencionadas dentro de un plazo de 

hasta cinco (5) años.  

e) Cualquier excedente de liquidez en el FONDO, será mantenido en cuentas 

bancarias y/o invertidos en títulos valores de renta fija o de renta variable 

inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores, acorde a la normativa 

vigente y aplicable para los fondos colectivos y dentro de los límites aplicables, a 

efectos de generar rentabilidad en beneficio del FONDO.  

f) De manera excepcional, el FONDO podrá recibir bienes inmuebles terminados 

provenientes de los proyectos inmobiliarios en los cuales haya invertido, cuando 

tales bienes sean adjudicados por las compañías emisoras debido a la 

imposibilidad de su venta y dicha circunstancia impida o retrase la liquidación 
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del respectivo proyecto. En estos casos extraordinarios, los inmuebles podrán 

ser arrendados o explotados con el fin de generar ingresos que salvaguarden la 

rentabilidad de los CUOTAHABIENTES, hasta que el FONDO pueda enajenarlos o 

realizarlos en las condiciones más favorables posibles. El COMITÉ DE 

INVERSIONES definirá, en caso de presentarse tales situaciones, las políticas y 

procedimientos aplicables para la administración, explotación, conservación y 

disposición de dichos bienes. 

IX. DE LA ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES O APORTANTES 

Los CUOTAHABIENTES del FONDO se reunirán en asambleas generales, de carácter 

ordinarias o extraordinarias. 

Las asambleas generales ordinarias se celebrarán una vez al año, dentro del período y 

con las formalidades que determine la normativa vigente. 

9.1. CONVOCATORIA 

La convocatoria a asamblea general ordinaria o extraordinaria corresponderá a la 

ADMINISTRADORA, o al COMITÉ DE VIGILANCIA, en su caso. La Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros y los CUOTAHABIENTES que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) de las cuotas en circulación, pueden convocar también a una 

asamblea extraordinaria, cumpliendo las mismas solemnidades establecidas en este 

artículo. 

La convocatoria a la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES se hará mediante un aviso 

publicado por la ADMINISTRADORA con ocho días de anticipación en la página web de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y en la página web de la 

ADMINISTRADORA, y al correo registrado por los CUOTAHABIENTES en la 

ADMINISTRADORA, informando a los CUOTAHABIENTES el lugar, fecha, hora y orden del 

día de la asamblea. La ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES podrá llevarse a cabo de manera 

presencial o a través de medios telemáticos. Para el cómputo de este plazo no se contará 

el día de la publicación, ni el de la celebración de la asamblea. 

La asamblea podrá deliberar válidamente, en primera convocatoria, con la presencia de 

CUOTAHABIENTES que representen más del cincuenta por ciento (50%) de las cuotas en 

circulación y en este caso sus decisiones se tomarán por mayoría simple, calculada con 

base a las cuotas en circulación, constitutivas del quórum. 

Si no hubiere quórum en la primera convocatoria, se deberá realizar una nueva 

convocatoria, siguiendo las mismas formalidades de la primera. En segunda 

convocatoria, la asamblea se instalará con los CUOTAHABIENTES presentes y las 

decisiones se tomarán con el voto favorable de las dos terceras partes de las cuotas en 

circulación constitutivas del quórum. 

En todo caso, para que la comunidad de CUOTAHABIENTES pueda, en primera como en 

segunda convocatoria, resolver la sustitución de su ADMINISTRADORA, se requerirá del 

voto favorable de titulares de más del cincuenta por ciento (50%) de las cuotas en 

circulación.  
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Para la terminación anticipada del plazo del FONDO como para su ampliación se 

requerirá del voto favorable de la mayoría simple de las partes de las CUOTAS en 

circulación.  

9.2. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 

La ASAMBLEA tendrá las siguientes funciones: 

a) Conocer y aprobar el balance y estados financieros anuales del FONDO que 

presentará la ADMINISTRADORA. 

b) Conocer y aprobar la rendición anual de cuentas del FONDO, presentada por la 

ADMINISTRADORA. 

c) Designar o remover anticipadamente a los miembros integrantes del COMITÉ DE 

VIGILANCIA, de entre los CUOTAHABIENTES no relacionados a la 

ADMINISTRADORA. No podrán ser elegidos como miembros del mencionado 

comité los CUOTAHABIENTES que pertenezcan a empresas vinculadas con la 

ADMINISTRADORA. Los miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA podrán ser 

reelegidos indefinidamente. 

d) Designar a su representante en el COMITÉ DE INVERSIONES;  

e) Resolver respecto de la liquidación anticipada del FONDO, de considerarlo 

conveniente para los intereses de los CUOTAHABIENTES. 

f) Conocer y aprobar el informe del COMITÉ DE VIGILANCIA. 

g) Resolver respecto de la ampliación del plazo de vigencia del FONDO, de ser el 

caso. 

h) Decidir respecto a la forma de liquidación de los INMUEBLES, teniendo en 

consideración la recomendación del COMITÉ DE INVERSIONES. 

i) Resolver una periodicidad distinta a la establecida en este reglamento de 

distribución de beneficios netos del FONDO, la cual nunca podrá ser inferior a un 

mes. 

j) Resolver si los CUOTAHABIENTES podrán recibir los rendimientos anticipados en 

el evento que se liquide un proyecto en los que el fondo mantiene invertidos sus 

recursos y el COMITÉ DE INVERSIONES no considere oportuno la reinversión de 

dichos recursos.  

k) Conocer y resolver sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración por 

el COMITÉ DE VIGILANCIA, el COMITÉ DE INVERSIONES y/o la ADMINISTRADORA. 

l) Ejercer todas las funciones atribuciones y derechos establecidos por la asamblea 

en este reglamento o en la Ley y reglamentos pertinentes. 

X. DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  

El Comité de Vigilancia del FONDO estará compuesto por tres (3) miembros, elegidos 

por los CUOTAHABIENTES, no relacionados a la ADMINISTRADORA. No podrán ser 

elegidos como miembros del mencionado comité, los CUOTAHABIENTES que 

pertenezcan a empresas vinculadas a la ADMINISTRADORA. 

Será atribución del COMITÉ DE VIGILANCIA comprobar que la ADMINISTRADORA cumpla 

en relación al FONDO lo dispuesto en este Reglamento, en la Ley y normas 
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complementarias, pudiendo convocar a asamblea extraordinaria cuando lo considere 

necesario. 

El COMITÉ DE VIGILANCIA deberá informar a la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES, sobre 

su labor y las conclusiones obtenidas. Sin perjuicio de ello, cuando en su labor detecte 

el incumplimiento de las normas que rigen al FONDO y su ADMINISTRADORA, deberá 

ponerlos en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

pudiendo solicitarle la convocatoria a asamblea extraordinaria. 

El COMITÉ DE VIGILANCIA sesionará al menos una vez al año por convocatoria efectuada 

por la Administradora; y, en cualquier momento cuando las circunstancias así lo 

ameriten por solicitud de alguno de sus miembros, para lo cual deberá solicitar a la 

ADMINISTRADORA se realice la convocatoria indicando el orden del día a tratar. 

Las convocatorias se realizarán por correo electrónico en las direcciones consignadas 

por sus miembros, y se harán con al menos ocho (8) días de anticipación. Se podrá 

prescindir de convocatoria previa cuando se encuentren presentes en la sesión todos 

sus miembros y acepten el orden del día a tratar. La ADMINISTRADORA actuará como 

secretario del comité y levantará un acta de cada sesión, de las cuales mantendrá un 

archivo. 

XI. DEL COMITÉ DE INVERSIONES 

El COMITÉ DE INVERSIONES estará conformado por cinco (5) miembros: i) Dos (2) 

representantes de la ADMINISTRADORA; ii) Un (1) representante de los 

CUOTAHABIENTES designado en ASAMBLEA; y, iii) Dos (2) asesores externos expertos 

en materia financiera, bursátil o afines, los cuales serán contratados por el FONDO, 

previa selección y aprobación de la ADMINISTRADORA.  

Todos los miembros del COMITÉ DE INVERSIONES, deberán acreditar experiencia y 

conocimientos en materia financiera, bursátil o afines y además cumplir con los mismos 

requisitos establecidos para el COMITÉ DE INVERSIONES de la ADMINISTRADORA 

conforme la normativa vigente. 

El COMITÉ DE INVERSIONES tendrá bajo su responsabilidad resolver el destino de las 

inversiones del FONDO y establecer los lineamientos específicos de inversiones del 

FONDO, siempre en cumplimiento y atención al objeto y políticas de inversión 

establecidas en este Reglamento y la normativa vigente.  

XII. REGISTRO Y TRANSFERENCIA DE LAS CUOTAS 

Las personas naturales o jurídicas que deseen integrarse al FONDO deberán, previo a 

realizar la adquisición de las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN a través de los mecanismos 

bursátiles, presentar la documentación e información requerida por la ley, reglamento, 

normativa y políticas relacionadas a la prevención, detección y erradicación del lavado 

de activos y del financiamiento de delitos, que sea requerida por la CASA DE VALORES, 

el CUSTODIO y subsidiariamente por la ADMINISTRADORA, con quien suscribirá el 

contrato de incorporación.  
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De tratarse de una persona jurídica, el CUOTAHABIENTE deberá además entregar toda 

la información y documentación que se requiera para determinar la identidad y 

domicilio de sus socios, accionistas o CUOTAHABIENTES y los de todos éstos, hasta 

identificar con claridad a la última persona natural de dicha cadena.  

Los CUOTAHABIENTES se hallan obligados a actualizar la mencionada información y 

documentación al menos de forma anual o cuando así lo solicite la casa de valores, el 

CUSTODIO y/o la ADMINISTRADORA.  

El ADMINISTRADOR llevará un registro de los CUOTAHABIENTES del FONDO y de las 

cuotas de las que sea propietario cada uno.  

En el evento que el CUOTAHABIENTE decida retirarse de forma anticipada del FONDO, 

deberá realizar las negociaciones de sus CUOTAS mediante una casa de valores, las 

cuales serán los únicos intermediarios autorizados para realizar dicha transacción.  

XIII. PORCENTAJES A REPARTIR COMO DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS, PERIODICIDAD 

DE LOS MISMOS Y ENDEUDAMIENTO 

El FONDO tiene como política, distribuir el cien por ciento (100%) de rendimientos o 

beneficios netos a sus CUOTAHABIENTES dentro de los noventa (90) días siguientes al 

cierre del ejercicio anual, en proporción a su participación en el patrimonio del FONDO. 

También se podrá, de forma excepcional y siempre que el COMITÉ DE INVERSIONES así 

lo disponga, distribuir rendimientos o beneficios netos, una vez que se hayan liquidado 

las inversiones en proyectos y/o valores específicos.  

El FONDO NO podrá contratar préstamos ni obligaciones financieras de endeudamiento. 

XIV. DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL PATRIMONIO Y EL NÚMERO DE CUOTAS EN 

QUE SE DIVIDE. 

El monto del patrimonio del FONDO será de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10’000.000,00). El valor de cada cuota de 

participación será de cien dólares de los Estados Unidos de América (US$100.00), y se 

emitirán para el efecto cien mil (100,000) CUOTAS DE PARTICIPACIÓN.  

En el mercado secundario las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN serán de libre negociación y 

su precio estará fijado por la oferta y demanda que en el mercado tengan dichos títulos 

valores. 

XV. DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES FINANCIERAS Y LEGALES QUE VIABILICEN 

LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO Y NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE 

LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN.  

Las CUOTAS tendrán un valor patrimonial resultante de dividir el valor del patrimonio 

neto del FONDO para el número total de cuotas colocadas a la fecha de valoración.  

Se entiende como patrimonio neto a la suma de valores que tuvieren los activos del 

FONDO, previa deducción de las provisiones y de los pasivos contratados o incurridos. 

El patrimonio neto será expresado en dólares de los Estados Unidos de América (unidad 
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monetaria).  El valor de cada cuota, servirá para determinar el monto a recibir por cada 

CUOTAHABIENTE al momento de realizar la entrega de beneficios y liquidación del 

FONDO. 

Las inversiones temporales de los excedentes de liquidez en títulos de contenido 

crediticio deberán valorizarse conforme las normas establecidas para las inversiones de 

fondos colectivos al tenor de la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico 

Monetario y Financiero), su Reglamento, Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria. 

El FONDO podrá invertir sus recursos en los siguientes tipos de activos, los cuales serán 

valorados conforme a la normativa vigente, atendiendo a la frecuencia y metodología 

que se indica para cada caso:  

a) Títulos valores de renta fija ecuatorianos, incluyendo:  

i. Valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores;  

ii. Valores crediticios o contentivos de obligaciones numerarias a cargo del 

Estado o del Banco Central del Ecuador. 

iii. Depósitos a la vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero 

controladas por la Superintendencia de Bancos y demás valores crediticios o 

contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o 

garantizados por ellas, inscritos en el Catastro Público del Mercado de 

Valores; y,  

iv. Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador y, no 

inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

La valoración de estos activos se efectuará diariamente, mediante la metodología de 

vector de precios, conforme a los artículos 87 literales a), b) y c), numeral 1) y artículos 

88, 89 Ley de Mercado de Valores.  

b) Títulos valores de renta variable ecuatorianos, comprendiendo:  

i. Valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

ii. Valores crediticios o contentivos de obligaciones numerarias a cargo del 

Estado o del Banco Central del Ecuador.  

iii. Depósitos a la vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero 

controladas por la Superintendencia de Bancos y demás valores crediticios o 

contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o 

garantizados por ellas, inscritos en el Catastro Público del Mercado de 

Valores;  

iv. Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador y, no 

inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores. 

La valoración de estos activos se efectuará diariamente, aplicando la metodología 

de vector de precios, conforme a los artículos 87 literales a), b) y c), numeral 1) y 

artículos 88, 89 Ley de Mercado de Valores.  
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c) Bienes raíces ubicados en el territorio nacional, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 87 numeral 3, 88, 89, 93 de la Ley de Mercado de Valores. Su valoración 

se efectuará anualmente, con base en su valor de mercado.  

d) Acciones de compañías que desarrollen proyectos productivos específicos en 

territorio nacional o extranjero, de acuerdo con los artículos 87 numeral 4, 88, 

89 y 93 de la Ley de Mercado de Valores. Su valoración se realizará anualmente, 

considerando su valor de mercado.  

e) Títulos Valores de Renta Variable del exterior, que incluyan:  

i. Valores emitidos por compañías extranjeras y transados en las bolsas de 

valores de terceros países o que se encuentren registrados por la autoridad 

reguladora competente del país de origen; y,  

ii. Otros valores o contratos que autorice el C.N.V., en razón de su negociación 

en mercados públicos e informados;  

iii. Acciones y obligaciones negociables de compañías extranjeras, que no 

coticen en bolsa u otros mercados públicos. 

Estos activos serán valorados diariamente, con base en su valor de mercado, 

conforme a los artículos 87 literales d), e) y numeral 2, y a los artículos 88, 89 y 93 

de la Ley de Mercado de Valores.  

f) Capital privado extranjero, compuesto por:  

i. Acciones y obligaciones negociables de compañías extranjeras que no 

coticen en bolsa u otros mercados públicos.  

Su valoración se efectuará anualmente, mediante la aplicación del valor 

proporcional patrimonial, conforme a los artículos 87 numeral 2, 88, 89 y 93 de la 

Ley de Mercado de Valores.  

Los inmuebles que correspondan a los proyectos inmobiliarios en los que invierta el 

FONDO serán valorados con base en un avalúo anual practicado por un perito 

independiente. En caso de existir un contrato de compraventa, la valoración se realizará 

conforme al valor pactado en dicho contrato, considerando el plazo pendiente para su 

ejecución y el riesgo de contraparte de la persona o entidad con la cual se realice la 

operación.  

Para la adquisición y/o enajenación de bienes inmuebles cuyo valor iguale o supere el 

cinco por ciento (5%) del activo total del FONDO se requerirá de dos (2) avalúos 

realizados por peritos independientes y no relacionados con la administradora. 

XVI. CONSULTAS Y TRANSACCIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS  

El CUOTAHABIENTE podrá acceder a servicios tales como generar su estado de cuenta, 

actualizar sus datos, imprimir sus comprobantes de retención, y otros servicios que 

añada la ADMINISTRADORA y que serán informados al CUOTAHABIENTE a través del 

estado de cuenta y al correo electrónico que el CUOTAHABIENTE haya proporcionado. 

Para el efecto, el CUOTAHABIENTE utilizará la plataforma electrónica desarrollada por la 

ADMINISTRADORA, empleando el usuario y clave personal que el CUOTAHABIENTE 
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registre en dicha plataforma. El uso y cuidado de la clave es de estricta responsabilidad 

del CUOTAHABIENTE. 

Las instrucciones, por sus características de ser electrónicas o digitales, tienen el 

carácter de irrevocables y no podrán ser modificadas una vez impartidas.  

Si un tercero distinto al CUOTAHABIENTE hace uso de nombre de usuario y/o clave, y 

este no ha notificado pérdida o sustracción se entenderá sin lugar a cuestionamiento 

alguno que el CUOTAHABIENTE ha actuado expresamente y bajo su absoluta 

responsabilidad inclusive frente a terceros ante lo cual se señala que la 

ADMINISTRADORA no está en obligación de realizar las verificaciones adicionales a las 

seguridades que mantienen los servicios a través de los canales digitales, para cumplir 

con las instrucciones recibidas.  

XVII. NORMAS SOBRE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN, CAMBIO DE ADMINISTRADOR, 

FUSIÓN DEL FONDO 

1. DE LA LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y DE LA FORZOSA. 

La liquidación del FONDO, antes del plazo estipulado en este reglamento, podrá ser 

voluntaria o forzosa. La liquidación voluntaria del FONDO, podrá realizarse únicamente 

previa autorización de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo 

ser solicitada por la ADMINISTRADORA, en los siguientes casos: 

a) Por decisión propia, para lo cual deberá contar con el informe favorable del 

COMITÉ DE INVERSIONES. 

b) Por disposición de los CUOTAHABIENTES cuando superen el cincuenta por ciento 

(50%) de participación.  

La liquidación forzosa del FONDO se producirá en virtud de lo que establezca la 

normativa pertinente. 

1.1. DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR. 

El liquidador del FONDO será el representante legal de la ADMINISTRADORA o quien 

fuere designado por la ADMINISTRADORA dentro de la solicitud de autorización de 

liquidación del FONDO, de no ser designado por la ADMINISTRADORA, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros designará el liquidador respectivo. 

En cualquiera de los casos, los honorarios del liquidador irán a cargo de la 

ADMINISTRADORA.  

El nombramiento del liquidador se hará mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, aceptado el cargo de liquidador, éste deberá cumplir con 

todo lo determinado en Art. 12 y siguientes de la sección IV, del Capítulo II, Título XII, 

Libro II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, de Valores y Seguros emitidas 

por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, su Reglamento, Codificación 

de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros.  

1.2. PROCESO DE LIQUIDACIÓN. 
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En caso de liquidación, se someterá a lo dispuesto en el Art. 12 y siguientes de la sección 

IV, del Capítulo II, Título XII, Libro II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, de 

Valores y Seguros emitidas por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 

su Reglamento, Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

2. CAMBIO DE ADMINISTRADOR 

El cambio de Administrador del FONDO procederá siempre que así lo resuelva la 

ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES, con el voto de los miembros que representan más del 

cincuenta por ciento (50%) de las CUOTAS del FONDO en circulación, la cual será 

convocada, se instalará y se llevará a cabo conforme lo siguiente: 

La convocatoria a asamblea general ordinaria o extraordinaria corresponderá a la 

ADMINISTRADORA o al COMITÉ DE VIGILANCIA. 

La convocatoria a la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES, se hará mediante un aviso 

publicado con ocho días de anticipación en un diario de amplia circulación a nivel 

nacional y en la página web de la ADMINISTRADORA, conforme sea requerido por la 

normativa de la materia, informando a los CUOTAHABIENTES el lugar, fecha, hora y el 

orden del día de la ASAMBLEA. Para el cómputo de este plazo no se contará el día de la 

publicación en circulación, constitutivas del quórum. 

Sino hubiere quórum en la primera convocatoria, se deberá realizar una nueva 

convocatoria, siguiendo las mismas formalidades de la primera. En segunda 

convocatoria, la asamblea se instalará con los CUOTAHABIENTES presentes y las 

decisiones se tomarán con el voto favorable de los CUOTAHABIENTES cuyas cuotas de 

participación representen por lo menos las dos terceras partes de las cuotas en 

circulación constitutivas del quórum. 

3. NORMAS SOBRE LA FUSIÓN DEL FONDO.  

Ante el cumplimiento de una causal de liquidación del FONDO, la ADMINISTRADORA 

podrá, en lugar de liquidarlo, fusionarlo con otro fondo de similares características, 

previa autorización de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Así mismo, 

la fusión del FONDO podrá tener lugar cuando la ADMINISTRADORA lo estime 

conveniente para el interés de los CUOTAHABIENTES o del mercado, previa autorización 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El procedimiento de fusión del 

FONDO se sujetará a lo dispuesto el Libro Segundo del Código Orgánico Monetario y 

Financiero – Ley de Mercado de Valores, su Reglamento, Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO Y CONTRATO DE INCOPORACIÓN AL 

FONDO 

Las reformas al texto del Presente Reglamento Interno, previa su aprobación, deberán 

notificarse a los CUOTAHABIENTES aportantes en el domicilio o dirección electrónica 
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que tuviere registrado la ADMINISTRADORA y, simultáneamente se publicará un aviso 

en la página web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

Los CUOTAHABIENTES aportantes dispondrán de un término de trece días, contados 

desde la fecha de notificación al CUOTAHABIENTE y publicación tanto en la página web 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como en la de la 

ADMINISTRADORA, para presentar su oposición. Si los disconformes representan más 

del cincuenta por ciento de las cuotas en que se divide el fondo, la ADMINISTRADORA 

no podrá reformarlo. 

Vencido dicho plazo y de no haber objeciones, o si éstas no representan más del 

cincuenta por ciento, se entenderá que los CUOTAHABIENTES han aceptado las 

modificaciones, las mismas que entrarán en vigencia una vez que sean aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros e inscritas en el Catastro Público del 

Mercado de Valores. 

El representante legal de la ADMINISTRADORA certificará que se ha realizado el 

procedimiento conforme a la normativa vigente. 

Cualquier modificación al reglamento interno o contrato de incorporación del fondo, 

debe ser previamente aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros y marginada en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

Las reformas al reglamento interno constarán por escritura pública. 

XIX. PROCEDIMIENTO DE REDENCIÓN DE LAS CUOTAS A LA FINALIZACIÓN DEL FONDO.   

El pago de la redención de las cuotas a los CUOTAHABIENTES del FONDO, deberá 

realizarlo el liquidador, posterior a realizar la respectiva liquidación de activos y 

obligaciones con terceros.  

La liquidación final de las cuotas, deberá realizarse dentro del plazo establecido en la 

normativa vigente, por petición del CUOTAHABIENTE. En caso de que, algún 

CUOTAHABIENTE no haya realizado la respectiva solicitud, el liquidador procederá a 

efectuar el pago por consignación, en atención a lo estipulado en el Código Civil y el 

Código Orgánico General de Procesos.  

XX. NORMAS SUPLETORIAS   

En todo lo que no se encuentre previsto en el presente reglamento se estará sujeto a lo 

dispuesto en el Libro Segundo del Código Orgánico Monetario y Financiero – Ley de 

Mercado de Valores, su Reglamento, la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria. 
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ANÁLISIS DEL ENTORNO ECONÓMICO 
 

El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su informe más reciente del World Economic 
Outlook, anticipa que el crecimiento de la economía global se desacelerará a 2,8% en 
2025, como consecuencia de las tensiones arancelarias entre Estados Unidos y sus 
principales socios comerciales. No obstante, se prevé una recuperación gradual hacia 3,0% 
en 2026. En cuanto a la inflación mundial, el FMI proyecta una moderación a 4,3% en 2025 
y 3,6% en 2026. 
 
Para América Latina y el Caribe, el crecimiento estimado para 2025 es de 2,0%, por debajo 
del 2,4% proyectado para 2024. En el caso de Ecuador, el organismo prevé un crecimiento 
del Producto Interno Bruto (PIB) de 1,7% en 2025, lo que representa una recuperación 
significativa frente al -2,0% estimado para 2024. Para 2026, se proyecta una expansión del 
PIB ecuatoriano del 2,1%. 
 
En términos de inflación, el FMI estima que Ecuador cerrará 2025 con una tasa de 1,3%, 
inferior al 1,5% previsto para 2024. Por otro lado, se proyecta una tasa de desempleo del 
4,0% en 2025, ligeramente superior al 3,4% estimado para el año anterior. 
 
Las proyecciones del Banco Central del Ecuador (BCE) son relativamente optimistas en 
comparación con otros organismos multilaterales. Para 2025, el BCE estima un 
crecimiento económico del 2,8%. Sin embargo, anticipa una moderación del ritmo de 
expansión en el mediano plazo, con una tasa de crecimiento promedio de alrededor del 
2,0% anual para el período 2026–2028. 
 
El año 2024 representó un periodo de importantes desafíos para la economía ecuatoriana, 
tanto a nivel externo como interno. En el contexto internacional, las tensiones geopolíticas 
contribuyeron a un clima de elevada incertidumbre. A nivel doméstico, la economía 
enfrentó una grave crisis energética y un complejo entorno de seguridad, factores que 
afectaron negativamente la inversión, el consumo y los niveles de producción. 
 
A continuación se muestra un gráfico con la evolución histórica del PIB: 
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FUENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

 
Si analizamos la composición del PIB por industria, podemos observar las principales 
industrias que aportan al producto interno bruto, entre las que se destaca el sector del 
comercio, que aporta con el 15,4% al PIB nacional y decreció 0,2% respecto al año anterior. 
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En términos sectoriales, el crecimiento económico estuvo liderado por la agricultura, 
ganadería y silvicultura, que registraron una expansión del 3,1%. También contribuyeron 
positivamente las actividades inmobiliarias y las actividades financieras y de seguros, 
ambas con un crecimiento del 1,3%. La manufactura de productos alimenticios y el sector 
de salud y asistencia social mostraron incrementos más modestos, del 0,2% y 0,3%, 
respectivamente. 
 
En contraste, los sectores que presentaron las mayores contracciones fueron la 
construcción, con una caída del 7,8%, seguida por las actividades profesionales y técnicas, 
que se redujeron en un 6,8%. Asimismo, la manufactura de productos no alimenticios 
experimentó una disminución del 5,7%, reflejando el impacto de la desaceleración 
económica en sectores intensivos en inversión y servicios especializados. 
 
La inflación mostró una tendencia decreciente a partir de mayo de 2024, luego de haber 
registrado un repunte en abril debido al incremento del IVA al 15%, medida que generó 
una presión puntual sobre los precios al consumidor. 
 
Para diciembre de 2024, la inflación anual se ubicó en 0,53%, lo que representa una 
reducción significativa respecto al 1,35% registrado en 2023, confirmando la trayectoria 
de desaceleración en los precios a lo largo del segundo semestre del año. 
 
A continuación se muestra un gráfico con la evolución de la inflación anual durante los 
últimos 12 meses: 
 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS 
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El sector acuícola es indispensable para la economía ecuatoriana. En los últimos años ha 
representado entre el 15% y el 22% del total de las exportaciones del país (precios FOB en 
2018); en 2024 representó el 20%, siendo el producto de mayor exportación no petrolera del 
país, superando al banano. Según la Cámara Nacional de Acuacultura, la exportación de 
camarón alcanzó en 2024 la cifra de US$6.068 millones, lo que representa el 2% del Producto 
Interno Bruto (PIB). 
 
Las exportaciones de camarón presentan una tendencia histórica creciente, tanto en libras 
como en dólares. A continuación se presenta un cuadro con los valores exportados de camarón 
desde el 2010:  
 

 
FUENTE: CAMARA NACIONAL DE ACUACULTURA 

 
En el siguiente gráfico encontrará el precio promedio anual de la libra, el cual se ha mantenido 
bastante estable desde 2023: 

 
  FUENTE: Camara Nacional de Acuacultura 
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La industria camaronera ecuatoriana ocupa aproximadamente 2.330 km cuadrados, gran parte 
correspondiente a manglares. Debido a las condiciones naturales favorables y a la empresa 
ecuatoriana, actualmente uno de cada cinco camarones que circulan en los mercados 
mundiales proviene del Ecuador.  
 
El principal mercado de exportación de camarón es China, al que en 2024 se exportó el 54% 
del total de libras (50% a junio 2025), país al que disminuyeron las exportaciones respecto al 
2023 un 8% en la cantidad de libras exportadas.  
El resto del camarón se exporta principalmente a los mercados de Estados Unidos (19% a junio 
2025) y Europa (20% a junio 2025), mercados a los que se exporta el producto con mayor valor 
agregado.  
 
A continuación se muestra un gráfico con las exportaciones de camarón de 2024 por mercado: 

 
FUENTE: Camara Nacional de Acuacultura 

 
El sector acuícola, especialmente el camarón, está entre los motores de la actividad 
económica: involucra toda una cadena productiva que abarca la acuicultura, la cosecha y el 
procesamiento, generando empleo en la logística de transporte y la empacado preparatoria 
para la exportación. 
 
La acuicultura genera importantes fuentes de empleo en el país, aproximadamente 180.000 
plazas directas e indirectas, lo que representa el 5% del total de plazas de empleo del Ecuador.  
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El sector de la construcción mantiene su carácter estratégico dentro de la economía 
ecuatoriana, no solo por su contribución directa al PIB, sino por su capacidad de irradiar 
actividad hacia una amplia red de industrias conexas. Desde empresas constructoras hasta 
proveedores de insumos industriales, pasando por servicios logísticos, transporte, minería no 
metálica y servicios financieros, la cadena de valor del sector presenta un elevado nivel de 
interdependencia y genera tanto empleo formal como informal. Esta condición lo convierte en 
un componente clave para cualquier estrategia de estabilización macroeconómica o de 
impulso al crecimiento. 
 
Históricamente, el comportamiento del sector ha evidenciado una mayor volatilidad que el del 
PIB agregado. En fases expansivas, la construcción tiende a crecer por encima del promedio 
económico, mientras que en períodos de contracción registra caídas más profundas. Esta 
sensibilidad cíclica le otorga una doble condición: es tanto motor de crecimiento como reflejo 
de las tensiones estructurales del modelo económico. 
 
Durante 2024, el sector registró una contracción, en sintonía con la desaceleración del 
crecimiento económico nacional. La principal causa de esta caída fue la significativa reducción 
en la inversión pública, históricamente responsable de aproximadamente el 70% del volumen 
de obra ejecutado en el país. La paralización o postergación de proyectos de infraestructura 
tuvo un efecto directo sobre la demanda de materiales de construcción y sobre una red de 
actividades complementarias que dependen de la dinámica de obra pública. 
 
Frente a este panorama, las actividades inmobiliarias privadas mostraron un comportamiento 
relativamente más resiliente. A pesar del entorno macroeconómico restrictivo, crecieron un 
1,3% interanual, impulsadas por el desarrollo de proyectos residenciales en ciudades con 
mercados consolidados como Quito, Guayaquil y Cuenca. Este crecimiento se vio respaldado 
por una reconfiguración de las fuentes de financiamiento habitacional, con un mayor 
protagonismo del sistema financiero privado ante la contracción del crédito otorgado por el 
BIESS, tradicionalmente uno de los pilares del financiamiento para vivienda. 
 
Los datos del Banco Central del Ecuador evidencian esta dinámica: entre 2019 y 2024, el monto 
de operaciones activas (MOA) para consumo y microcrédito experimentó un crecimiento 
superior al 80%, mientras que el financiamiento para actividades inmobiliarias y de vivienda se 
expandió de forma más moderada, alrededor del 25% al 30%. Esta brecha pone de relieve la 
creciente orientación del crédito hacia el corto plazo y el consumo, en detrimento de 
inversiones estructurales de largo plazo. 
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De cara a 2025, las proyecciones del Banco Central del Ecuador anticipan un crecimiento del 
2,2% para el sector construcción, en línea con una reactivación parcial de la inversión pública 
y una mayor ejecución de obras priorizadas. Por su parte, las actividades inmobiliarias se prevé 
que crezcan un 0,7%, apalancadas en la estabilidad de la demanda habitacional urbana y el 
atractivo de nichos logísticos y residenciales específicos. 
 
Desde el ámbito fiscal, el gobierno ha propuesto un IVA diferenciado del 5% para materiales 
de construcción, con el objetivo de reducir los costos y estimular la demanda, especialmente 
en el segmento de autoconstrucción y obras menores. A ello se suma la posible devolución del 
IVA a promotores inmobiliarios, lo cual podría mejorar de forma significativa la viabilidad 
financiera de nuevos desarrollos habitacionales y logísticos. 
 
En suma, el desempeño del sector construcción durante 2024 refleja tanto las fragilidades 
macroeconómicas del país como la capacidad de adaptación de ciertos subsegmentos 
estratégicos. Si bien la contracción general obedece en gran parte al freno en la inversión 
pública, segmentos como el inmobiliario-logístico muestran señales claras de sostenibilidad y 
crecimiento estructural. El reto para 2025 será consolidar esta recuperación parcial a través de 
una mayor articulación entre política fiscal, financiamiento privado y planificación urbana 
inteligente. En ese marco, las bodegas y naves industriales se perfilan como una de las apuestas 
más sólidas y estratégicas para desarrolladores, inversionistas institucionales y operadores 
logísticos. 

 
 
Sector internacional 
 
El Resumen Ejecutivo del informe Perspectivas de la Economía Mundial (octubre 2025) del 
Fondo Monetario Internacional dibuja un escenario global marcado por la incertidumbre y la 
redefinición de las reglas que rigen la actividad económica internacional. El texto señala que la 
política comercial, tradicionalmente orientada hacia la apertura, ha virado hacia un mayor 
proteccionismo, con incrementos arancelarios y fragmentación de las cadenas de valor. Este 
cambio, sumado a tensiones geopolíticas y ajustes fiscales expansivos en economías 
avanzadas, plantea interrogantes sobre la sostenibilidad de la deuda pública y la estabilidad 
del sistema económico global. 
 
Debido a esto, el informe revisa a la baja las previsiones de crecimiento mundial: del 3,3 % en 
2024 al 3,2 % en 2025 y al 3,1 % en 2026, con señales de desaceleración en inversión y empleo. 
Aunque el primer semestre de 2025 mostró cierta resiliencia, el FMI advierte que este vigor es 
transitorio. La inflación se mantiene heterogénea —moderada en Asia, elevada en EE. UU.— y 
el comercio internacional apenas crecerá un 2,9 % en el bienio 2025-2026, frente al 3,5 % de 
2024. 
 
Asimismo, el FMI contempla oportunidades: avances en negociaciones comerciales, reformas 
estructurales y un aumento sostenido de la productividad gracias a la IA, que podrían revitalizar 
el crecimiento a mediano plazo. 
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En el ámbito financiero, es importante conocer que los índices bursátiles internacionales se 
pueden considerar una “canasta de acciones”. Su rendimiento permite conocer la evolución y 
tendencia de la parte del mercado a la que representan, además se utilizan como referencia 
para inversores especializados en fondos.   
 
Los índices son relevantes no solo por su longevidad, sino también porque ofrecen una rápida 
medición de las diferentes facetas de la economía de un país. A continuación, presentamos la 
lista de los principales índices bursátiles del mercado norteamericano. 
 
Industrial Dow Jones: Se centra en las empresas industriales de primera línea, abarca todas las 
industrias a excepción del transporte y los servicios públicos, que están cubiertas por el Dow 
Jones Transportation Average y el Dow Jones Utility Average. Rastrea a 30 de las empresas más 
destacadas de EE.UU. Presenta una rentabilidad promedio anual del 11,3% en el periodo de 
los últimos 10 años. 
 
S&P 500: Ofrece una representación más amplia del mercado, ya que sigue a las 500 empresas 
más grandes por capitalización de mercado en EE.UU. El S&P 500 ha tenido un rendimiento 
promedio del 12,2 % anual durante los últimos 10 años.  
 
Nasdaq Composite: Toma el pulso al sector tecnológico, mediante acciones de más de 3.000 
compañías. Su rentabilidad anual promedio en los últimos 10 años alcanza el 15,2%. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL FONDO 
 
El FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS, se constituye con la finalidad de conformar 
un patrimonio común, autónomo e independiente destinado a la inversión en valores de 
renta fija y de renta variable ofertados tanto en el mercado bursátil nacional como en el 
mercado internacional, así como también podrá invertir en bienes raíces ubicados en el 
territorio nacional y en acciones de compañías que no coticen en bolsa u otros mercados 
públicos tanto nacional como extranjeros, de acuerdo a las inversiones permitidas para los 
fondos de inversión colectivos. 
 
El monto emitido por el fondo será de US$ 10.000.000, mediante emisión de 100.000 
cuotas de participación de US$100 cada una. 
 
Plazo 
10 años – contados a partir su inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores. 
El plazo podrá ampliarse por resolución de la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES o cuando 
por las circunstancias del mercado, no se hubieren podido liquidar las inversiones que 
mantiene el FONDO; para lo cual el COMITÉ DE INVERSIONES establecerá por una sola vez, 
el plazo máximo por el que se ampliará éste a fin de ejecutar la liquidación de las 
inversiones pendientes, el cual no podrá exceder de 360 días. 
 
Este plazo podrá concluir previamente por cumplirse alguna de las siguientes causales: 

I. El FONDO no hubiere alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO, cuando así lo determine 
el COMITÉ DE INVERSIONES. 

II. Por resolución de la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES cuando esta decisión se 
hubiere tomado con el voto favorable de las dos terceras partes de las cuotas en 
circulación. 

III. Por resolución administrativa o judicial que así lo determine. 
IV. Por decisión unilateral de la ADMINSTRADORA siempre que no se hubieren 

colocado las CUOTAS en el mercado de valores. 
V. Por las demás causales señaladas en la normativa vigente. 

 
Terminología 
 
El Fondo: El “FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS“ es un fondo de renta variable con 
plazo definido; que tiene como objetivo la inversión en valores de renta fija y de renta 
variable ofertados tanto en el mercado bursátil nacional como en el mercado 
internacional, así como también podrá invertir en bienes raíces ubicados en el territorio 
nacional y en acciones de compañías que no coticen en bolsa u otros mercados públicos 
tanto nacional como extranjeros, de acuerdo a las inversiones permitidas para los fondos 
de inversión colectivos. Constituye un patrimonio común, autónomo e independiente de 
la Administradora y de otros fondos de inversión, constituido por los aportes que realicen 
los inversionistas. 
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La Administradora: Es la compañía ecuatoriana denominada CAPITALIUM Administradora 
de Fondos y Fideicomisos S.A., la cual tiene la facultad legal de administrar el Fondo. La 
ADMINISTRADORA y el FONDO se someterán a las normas del fideicomiso mercantil 
conforme lo establece la Ley de Mercado de Valores y la sección IV del título XIII de la 
Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
en lo que fuere aplicable.  
 
Cuotahabiente y/o Cuotahabientes: Son los inversionistas que realizan aportes a el 
FONDO, constituyendo un patrimonio común, independiente de la ADMINISTRADORA y 
de otros fondos de inversión. Los inversionistas podrán ser personas naturales o jurídicas 
que no tuvieren impedimento alguno para invertir en los valores y demás activos que 
permita la Ley, correspondiendo la gestión del mismo a la ADMINISTRADORA, quién 
actuará por cuenta y riesgo de sus CUOTAHABIENTES. El FONDO estará constituido por los 
aportes hechos por los CUOTAHABIENTES dentro del proceso de oferta pública, cuyas 
cuotas de participación no son rescatables, incrementándose el número de sus cuotas 
como resultado de su suscripción y pago, durante su respectivo período de colocación y, 
reduciéndose su monto sólo con ocasión de una reducción parcial de ellas, ofrecida a 
todos los CUOTAHABIENTES, o en razón de su liquidación. 
 
Operación del Fondo 
 
La colocación primaria de las cuotas de participación (en adelante se podrán denominar 
CUOTAS DE PARTICIPACIÓN y/o CUOTAS) se hará mediante oferta pública a través de los 
intermediarios autorizados, en las bolsas de valores del país, utilizando cualquiera de los 
mecanismos autorizados de negociación establecidos por la Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria.  
 
LA ADMINISTRADORA mantendrá vigente la inscripción de las CUOTAS en las bolsas de 
valores del país a fin de asegurar al CUOTAHABIENTE un adecuado y permanente mercado 
secundario. 
 
EL CUOTAHABIENTE al momento de adquirir una CUOTA de participación en el FONDO 
deberá presentar la documentación requerida por la casa de valores para realizar la 
adquisición de las cuotas de participación y de conformidad con la normativa vigente y 
manuales respectivos. 
 
Dichas cuotas constarán únicamente en anotación en cuenta y las transferencias de las 
cuotas de participación de los fondos colectivos que se negocien tanto en el mercado 
primario y/o secundario, se realizarán conforme se indica en el párrafo anterior. Los 
registros de dichas transferencias se llevarán a cabo en el DEPÓSITO DE COMPENSACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE VALORES DECEVALE u otro que la ADMINISTRADORA contrate para el 
efecto. 
 
Luego que el FONDO y sus cuotas de participación hayan sido inscritas en el Catastro 
Público del Mercado de Valores, la ADMINISTRADORA podrá iniciar el proceso de 
colocación de las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN del FONDO a través de las bolsas de valores 
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del país, utilizando como intermediario a una casa de valores legalmente autorizada, 
durante el plazo de la oferta pública y su prórroga, de ser requerida.  
 
Las transferencias de las cuotas de participación del FONDO dentro del mercado 
secundario, se regirá a las normas previstas en Libro Segundo del Código Orgánico 
Monetario y Financiero – Ley de Mercado de Valores. 
 
Hasta que se verifique que el FONDO ha logrado el PUNTO DE EQUILIBRIO los recursos que 
haya recibido con objeto de la colocación de las CUOTAS DE PARTICIPACIÓN se 
mantendrán invertidos en depósitos a la vista en instituciones financieras ecuatorianas 
con calificación de riesgos AAA y/o certificados de depósitos hasta 90 días y no podrán ser 
utilizadas para otro tipo de inversiones. 
 
Se considerará que el FONDO ha alcanzado el punto de equilibrio cuando haya colocado 
CUOTAS por un valor de al menos US$20.000,00 (veinte mil 00/100 DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 
 
Cuando la ADMINISTRADORA verifique que se ha cumplido con el PUNTO DE EQUILIBRIO 
convocará en un plazo no mayor a 30 días a la ASAMBLEA DE CUOTAHABIENTES para que 
se designe a los miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA; luego de ello, se procederá con las 
inversiones en los bienes y activos que defina el COMITÉ DE INVERSIONES en función de 
las políticas de inversiones que constan en este documento. 
 
En el evento que concluido el plazo de la oferta pública y su prórroga sin que el FONDO 
alcance el PUNTO DE EQUILIBRIO, LA ADMINISTRADORA declarará la terminación 
anticipada del FONDO y procederá con la liquidación del mismo y distribución a través del 
DECEVALE de los valores recibidos como aportes de los CUOTAHABIENTES, así como la 
entrega de los rendimientos generados por la inversión de los recursos, menos los gastos, 
costos y honorarios generados conforme lo señalado en la sección de “GASTOS A CARGO 
DEL FONDO Y DEL CUOTAHABIENTE” del reglamento interno del FONDO. 
 
Políticas de inversión 
 
El COMITÉ DE INVERSIONES tendrá bajo su responsabilidad, la de definir las políticas de 
inversiones y estrategias del FONDO, y supervisar su cumplimiento, basado en principios 
de seguridad, diversificación y rentabilidad. 
 
Las inversiones que realice la ADMINISTRADORA en nombre del FONDO, podrán 
efectuarse en los activos y valores señalados en la letra b) del artículo 76; y artículo 87 del 
capítulo II, Título XIV del Libro Segundo del Código Orgánico Monetario y Financiero – Ley 
Mercado de Valores su Reglamento, Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación Financiera 
y Monetaria y demás normativa pertinente, siempre en atención al objetivo pretendido, y 
aquellas que para el efecto disponga el COMITÉ DE INVERSIONES del FONDO en 
cumplimiento con el reglamento y las políticas de inversiones. En caso de reforma, se 
ajustará a la normativa vigente al momento de realizar la inversión. 
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Las inversiones se realizarán exclusivamente en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 
 
De manera específica y sin perjuicio de otras políticas que establezca el COMITÉ DE 
INVERSIONES, el FONDO deberá atender las siguientes políticas generales y definiciones, 
las cuales NO podrán ser modificadas por el COMITÉ DE INVERSIONES, ni la ASAMBLEA DE 
CUOTAHABIENTES, por ser de la esencia y finalidad del presente FONDO: 
 

a. Distribuir la totalidad de rendimientos o beneficios netos a sus CUOTAHABIENTES, a través 
del DECEVALE, en la forma y plazos establecidos en la Ley y el reglamento. 

b. Tratándose de inversiones en títulos valores de renta fija nacionales, todo tipo de bienes 
raíces ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías de capital privado 
extranjero que no coticen en bolsa u otros mercados públicos, títulos valores de renta 
variable tanto en el territorio nacional como en el extranjero que se encuentren 
registrados por la autoridad reguladora competente del país de origen, y acciones de 
compañías que desarrollen proyectos productivos específicos tanto nacional como 
internacionalmente; el COMITÉ DE INVERSIONES evaluará los indicadores de factibilidad y 
de rentabilidad proyectada. 

c. Tratándose de inversiones en títulos valores de renta variable del exterior que se 
encuentren registrados por la autoridad reguladora competente del país de origen; previa 
aprobación del COMITÉ DE INVERSIONES, a efectos de realizar transacciones en el 
mercado bursátil del exterior, el FONDO realizará las transferencias dinerarias pertinentes 
a una cuenta bancaria del país mencionado, cuyo objetivo será la constitución de una 
cuenta en una plataforma bursátil reconocida en el extranjero y seleccionada por la 
ADMINISTRADORA o en aquella requerida por la normativa del país en el que se realicen 
tales inversiones.   

d. En el caso de que se presentasen condiciones favorables de mercado, a efectos de generar 
rentabilidad en beneficio del FONDO, el COMITÉ DE INVERSIONES podrá liquidar las 
inversiones previamente mencionadas dentro de un plazo de hasta cinco (5) años.  

e. Cualquier excedente de liquidez en el FONDO, será mantenido en cuentas bancarias y/o 
invertidos en títulos valores de renta fija o de renta variable inscritos en el Catastro Público 
del Mercado de Valores, acorde a la normativa vigente y aplicable para los fondos 
colectivos y dentro de los límites aplicables, a efectos de generar rentabilidad en beneficio 
del FONDO.  

f. De manera excepcional, el FONDO podrá recibir bienes inmuebles terminados 
provenientes de los proyectos inmobiliarios en los cuales haya invertido, cuando tales 
bienes sean adjudicados por las compañías emisoras debido a la imposibilidad de su venta 
y dicha circunstancia impida o retrase la liquidación del respectivo proyecto. En estos 
casos extraordinarios, los inmuebles podrán ser arrendados o explotados con el fin de 
generar ingresos que salvaguarden la rentabilidad de los CUOTAHABIENTES, hasta que el 
FONDO pueda enajenarlos o realizarlos en las condiciones más favorables posibles. El 
COMITÉ DE INVERSIONES definirá, en caso de presentarse tales situaciones, las políticas y 
procedimientos aplicables para la administración, explotación, conservación y disposición 
de dichos bienes. 
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PROYECCIÓN FINANCIERA DEL FONDO 
Acorde a los artículos 87 y 88 de la Ley de Mercado de Valores, el fondo tiene la potestad 
(y limitantes) de invertir en diversos tipos de productos. Para este fondo colectivo hemos 
escogido los siguientes:  
 

 
 
Hemos realizado una proyección inicial de los flujos futuros a recibir por este FONDO 
proveniente de las siguientes inversiones, adjudicando un porcentaje referencial (%) de 
inversión del total recaudado por las cuotas a cada rubro. Los tipos de inversión son los 
siguientes:  

• Proyectos productivos específicos (30%) 
• Bienes raices (5%) 
• Títulos valores de Renta Fija Ecuatorianos (20%) 
• Títulos de Renta Variable Ecuatorianos (15%) 
• Títulos de Renta Variable del Exterior (20%) 
• Capital privado del exterior (10%) 
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Esta distribución es la que hemos seleccionado para empezar el fondo colectivo. A lo largo 
de los 10 años de vigencia del fondo, el peso de cada inversión puede variar dependiendo 
de la oportunidad que se pueda encontrar en el mercado, siempre cumpliendo los 
parámetros permitidos por la Ley de Mercado de Valores. 
 
Para la elaboración de los resultados se toman en cuenta todos los gastos en los que 
incurre este fondo, estos son principalmente: estructuración, colocación, y honorarios de 
administración por un valor de US$ 200.000 anual (2%).  

 
Inversión inicial 
 
Proyectos productivos específicos: 
 
Acorde a los artículos 87 y 88 de la ley de mercado de valores, esto incluye: 
- Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador y, no inscritas en el 

Registro del Mercado de Valores 
- Acciones de compañías que desarrollen proyectos productivos específicos. 
 
Tal como se indicó previamente, se estima que hasta un 30% de los recursos del Fondo de 
Inversión Colectivo ATLAS se destinará a la adquisición de acciones u obligaciones emitidos 
por empresas privadas constituidas en el Ecuador. Estas compañías no se encuentran 
listadas en bolsas de valores, ni necesariamente registradas en el Catastro Público del 
Mercado de Valores. 
 
Las inversiones estarán orientadas a empresas cuyo objeto principal sea el desarrollo de 
proyectos productivos, especialmente relacionadas con el sector camaronero, dado que 
tal como se indicó previamente, este sector es de los más importantes del país.  
 
La responsabilidad de analizar las oportunidades de inversión recaerá en el Comité de 
Inversiones, el cual evaluará criterios clave como la experiencia de los administradores, 
capacidad de ejecución, riesgos asociados, rentabilidad esperada y condiciones de 
negociación de las acciones emitidas por la compañía objetivo. 

 
Todo tipo de bienes raices ubicado en territorio nacional: 
 
Se refiere a inversiones en bienes raíces, ubicados en territorio nacional y, cuya renta para 
el fondo provenga de su explotación como negocio inmobiliario. 
 
Títulos valores de renta fija ecuatoriana: 
 
Como se detalla en la política de inversión del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS, 
el Fondo invertirá también en títulos valores de renta fija emitidos y comercializados en 
territorio nacional. 
 
Los títulos en los que invertirá el Fondo (pero no se limitará a) son los siguientes: 
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• Obligaciones y Papel Comercial 
• Bonos del Estado 
• Notas de Crédito 
• Facturas comerciales Negociables 
• Valores de Titularización 

 
El comité de inversiones analizará las diferentes propuestas que ofrezcan las casas de 
valores del país y escogerá las que pasen el proceso de decisión establecido en las políticas 
de inversión del fondo. En la elaboración de los escenarios, buscando estar lo más cercano 
a la realidad, se han realizado los descuentos de la comisión de compra al monto inicial a 
invertir. En operaciones de renta fija, esta comisión asciende al 0,20% del monto a 
comprar. 
 
A continuación se presenta un cuadro con los montos negociados en obligaciones de 
largo plazo en los 2 últimos años y su respectivo rendimiento anual: 
 

  2024   2025  (ene.-nov.) 
Plazo  Monto Rendimiento Monto Rendimiento 

1 457.995 9,42 190.435 9,49 
2 26.987.451 10,35 53.253.003 9,80 
3 118.205.215 10,32 125.119.483 10,46 
4 75.632.586 9,60 97.890.420 9,91 
5 165.749.305 10,22 183.240.650 9,69 
6 7.158.615 8,36 8.194.691 9,14 
7 18.686.034 9,62 84.067.915 9,21 
8 800.314 7,83 74.205 9,01 
9 135.034 8,77 33.663 9,34 

10 4.425.697 9,20 10.702.068 11,33 
TOTAL 418.238.245 9,98 562.766.533 9,92 

  El cuadro no considera las calificaciones de riesgo de los títulos. 
Fuente: Bolsa de Valores de Quito 

 
 

Títulos valores de renta variable ecuatoriana: 
 
El mercado de renta variable ecuatoriano está constituido por 25 empresas del sector 
financiero, 38 del sector industrial y 11 del sector de servicios; segregados en distintos 
tipos de productos financieros entre los que se destacan acciones de empresas, cuotas de 
fondos colectivos listados, y valores de títulos de participación patrimonial. 
 
Este mercado muestra un volumen considerablemente menor de negociación al de la 
renta fija. De todos los títulos que conforman este mercado, únicamente el 55% se han 
negociado desde enero 2025. No obstante, es un mercado con muchas oportunidades de 
obtener rendimientos y rentabilidades atractivas de inversiones.  
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De acuerdo al reporte del Departamento Técnico Bolsa de Valores de Quito, a septiembre 
de 2025, los rendimientos por sector son los siguientes:  
 

 
 

Es importante destacar que en la renta variable se obtienen ganancias por dividendos 
repartidos y también por el cambio de precio de las acciones, lo que modificaría el 
rendimiento tomando en consideración el precio de compra y de venta al momento de la 
conformación del fondo y de su liquidación. 

 
El fondo busca distribuir sus inversiones en renta variable buscando el mayor beneficio 
tanto en dividendos como en apreciación de precio de las acciones. El comité de 
inversiones analizara las diferentes propuestas que ofrezca el mercado, haciendo el 
debido análisis fundamental y técnico de las opciones de inversión en renta variable y 
escogerá a las que se adapten a las especificaciones de las políticas de inversión del fondo.  

 
Títulos valores de renta variable del exterior: 
 
Con el propósito de simplificar el análisis, se tomará a los Estados Unidos de América como 
el país de referencia a efecto de los mercados de títulos valores de renta variable 
extranjeros. El comportamiento y evolución de la totalidad del mercado accionario de los 
Estados Unidos de América se puede explicar de forma parcial en las tendencias 
observadas en los principales índices de referencia del país: el S&P 500 Index (GSPC), 
NASDAQ Composite (IXIC) y el Dow Jones Industrial Average (DJIA). No obstante, los 
índices y su comportamiento histórico no aseguran rendimientos ni niveles de riesgos 
futuros. 
 
Para las operaciones de compra y venta de productos financieros de mercados 
internacionales hemos escogido a la plataforma Interactive Brokers LLC (IB LLC). Esta 
compañía actúa como bróker, ejecutor, liquidador y custodio. Son una “selfclearing entity” 
y son miembros directos del Depository Trust Company en Estados Unidos, de Euroclear. 
Es una compañía-bróker listada en la bolsa de Nueva York bajo el título IBKR. Tiene 1,54 
millones de cuentas activas de personas naturales y personas jurídicas. 
El esquema de relación comercial que vamos a manejar con ellos es la de Fondos 
CAPITALIUM como cuenta “paraguas”. Esta va a tener control sobre una subcuenta 
llamada Fondo Colectivo ATLAS en la que va a invertir en dichos productos establecidos 
en las políticas de inversión del fondo.  
 
El formato de operación con ellos será el siguiente: Se transfiere desde una de las cuentas 
del Fondo Colectivo a la cuenta de la plataforma Interactive Brokers. Una vez que se 
acredita a nuestra sub cuenta (Fondo Colectivo ATLAS) en el sistema, estamos habilitados 
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para operar. Para calcular el monto inicial de operación, hemos considerado un descuento 
del 5% de Impuesto de Salida de Divisas. 

 
Capital Privado Extranjero: 
 
El capital de riesgo (venture capital) es una forma de financiación privada dirigida a 
empresas emergentes con alto potencial de crecimiento, generalmente en sectores 
innovadores como tecnología, biotecnología o energías renovables. A diferencia de los 
préstamos bancarios, no implica devolución con intereses, sino que los inversores 
adquieren participación accionaria y esperan beneficios a largo plazo mediante la venta 
de la empresa o su salida a bolsa. Se caracteriza por ser una inversión de alto riesgo y alta 
rentabilidad, ya que muchas startups fracasan, pero las que tienen éxito pueden generar 
retornos extraordinarios. 
 
La industria de VC ha crecido exponencialmente en la última década, alcanzando 1,2 
billones USD en activos y acumulando un récord de dry powder de 311.200 millones USD. 
Sin embargo, persiste un desequilibrio: las inversiones superan las nuevas aportaciones, 
reflejando tensiones en la rotación de capital. El mercado se concentra en hubs como San 
Francisco, Nueva York y Boston, y en sectores dominados por IA y aprendizaje automático, 
que absorben el 64 % del capital invertido en 2025. 
 
Según datos de la National Venture Capital Association (NVCA) y análisis de PitchBook, el 
rendimiento histórico del capital de riesgo en EE. UU. ha sido superior al de los mercados 
públicos, aunque con alta dispersión. 
 

• Rentabilidad promedio anual a largo plazo (10 años): entre 15 % y 20 %, medida 
por métricas como IRR (Internal Rate of Return) y TVPI (Total Value to Paid-In) en 
fondos consolidados. Algunos alcanzan rendimientos del 35% anual.  

• Horizonte temporal: las inversiones suelen requerir 8 a 12 años para madurar, 
debido a la naturaleza ilíquida y el ciclo de vida de las startups. 

• Distribución de resultados: la mayoría de los retornos provienen de un pequeño 
número de “éxitos” (exits vía IPO o adquisiciones), mientras que muchas 
inversiones se pierden total o parcialmente. 

 
Este tipo de inversiones te ofrece la oportunidad de liquidar tus inversiones con cada 
ronda de financiamiento que la empresa requiera. Se puede vender la posición accionaria 
al nuevo inversionista que está ingresando a la compañía. Así mismo, si quieres mantener 
tu porcentaje accionario al momento del aumento de capital (nueva ronda de 
financiamiento), debes de aportar el dinero respectivo para mantener tu posición. 
 
Estos emprendimientos o negocios se van financiando desde su etapa inicial (semilla), 
hasta su etapa de madurez en base a varias rondas o también denominadas “series”. La 
meta final de varias de estas compañías es salir con una oferta pública inicial de acciones 
(OPI) en Bolsas de Valores reconocidas globalmente. 
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Detalle de los costos de constitución y puesta en marcha 
 
A continuación se presenta un detalle con los costos relacionados a la constitución y 
funcionamiento del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS: 
 

 

 
 
Si se consideran los gastos de acuerdo a su periodicidad, y los costos de estructuración y 
colocación iniciales se prorratéan de manera proporcional durante los 5 primeros años del 
fondo, la estrucutra de costos sería de la siguiente manera: 
 

 
 
Considerando los ingresos previamente descritos y los gastos de estructuración y 
administración del fondo; la rentabilidad esperada es del 14% anual.  
 
En un escenario optimista la rentabilidad alcanzaría el 15,7%, mientras en un escenario 
moderado la rentabilidad alcanzaría el 12,8%. Adicionalmente, se elaboró un escenario 
pesimista cuya probabilidad de ocurrencia es menor ya que supone una contracción tanto 
en la economía ecuatoriana como en el exterior durante los 10 años de inversión del fondo 
para los que se proyectaron los ingresos. En este escenario la rentabilidad alcanzaría el 
9,7%. 

ESCENARIOS DE RENTABILIDAD ESPERADA 
 
Para el cálculo de la rentabilidad esperada del fondo, que alcanza el 14%, se realizaron las 
proyecciones de los ingresos en 3 escenarios distintos, considerando rendimientos 
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diferentes en cada uno de los títulos para los que se estimó se realizarían inicialmente las 
inversiones.  
 
Se aclara nuevamente que las proporciones podrán variar a lo largo del periodo de vigencia 
del fondo de acuerdo a las opciones disponibles. 
 
A continuación se muestra un cuadro con los rendimientos esperados para cada uno de 
los escenarios por tipo de inversión: 
 

 
 
En base a los supuestos detallados, y considerando los gastos y costos en los que incurrirá 
el fondo, podemos obtener los siguientes rendimientos por cada escenario, a los cuales 
les asignamos una probabilidad de ocurrencia como se muestra a continuación: 
 

 
 

La rentabilidad en cada escenario corresponde a la tasa interna de retorno (TIR) del 
inversionista durante los 10 años proyectados. 

 

METODOLOGÍA DE VALORACIÓN DE LAS CUOTAS DE 
PARTICIPACIÓN   

 
Una vez que se concluya la colocación primaria, las CUOTAS tendrán un valor patrimonial 
resultante de dividir el valor del patrimonio neto del FONDO para el número total de 
cuotas vigentes a la fecha de valoración. 
 
La valoración de las cuotas de participación se realizará conforme disponga la legislación 
ecuatoriana pertinente a este tipo de fondos, para lo cual la ADMINISTRADORA 
establecerá periódicamente la participación porcentual que tengan las cuotas de 
participación del FONDO en relación con el valor del patrimonio neto del FONDO.  
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El patrimonio neto será expresado en dólares de los Estados Unidos de América (unidad 
monetaria). El valor de cada cuota, servirá para determinar el monto a recibir por cada 
CUOTAHABIENTE al momento de realizar entrega de beneficios y liquidación del FONDO. 
 
Las inversiones temporales de los excedentes de liquidez en títulos de contenido crediticio 
deberán valorizarse conforme las normas establecidas para las inversiones de fondos 
colectivos al tenor del Libro Segundo del Código Orgánico Monetario y Financiero – Ley 
Mercado de Valores, su Reglamento, Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación Financiera 
y Monetaria. 
 
Metodología y frecuencia para valoración de las inversiones establecidas en esta política: 
Se realizarán ajustes al portafolio de inversiones de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
La valoración de las acciones de las compañías privadas nacionales y del exterior se 
reflejará en los estados financieros de las mismas (VPP), los cuales serán entregados en 
forma anual. 
 
Los inmuebles que correspondan a los proyectos inmobiliarios específicos en los que 
invierta el FONDO se valorarán en función de un avalúo anual practicado por un perito 
independiente, o en caso de existir un contrato de compraventa, en función del monto 
estipulado en dicho contrato, considerando el plazo remanente para la ejecución de dicha 
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compraventa y/o el riesgo de contrapartida de la persona o entidad a la cual se compra o 
vende el inmueble. Para la adquisición y/o venta de activos inmobiliarios cuyo valor supere 
el cinco por ciento (5%) del patrimonio del FONDO se requerirá del avalúo realizado por al 
menos dos peritos calificados por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 
 
p. Real Casa de Valores Guayaquil S.A. (CASAREAL)   
 
 
 
 
Ing. Cindy Pita G. 
Representante Legal

Firmado electrónicamente por: 

CINDY KATHERINE 
PITA GUERRA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ANEXO 1: Escenario Optimista 
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ANEXO 2: Escenario Moderado 
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ANEXO 3: Escenario Pesimista 
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ANEXO C 

EXTRACTO DEL ESTUDIO DE LA CALIFICACIÓN DE RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
INFORME DE CALIFICACIÓN DE RIESGO 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVO ATLAS 

 
Quito – Ecuador  
Sesión de Comité No. 312/2025, del 26 de diciembre de 2025                                                          Analista: Econ. Leonel Paucar 
Información Financiera cortada al 30 de noviembre de 2025                                                             leonel.paucar@classrating.ec 
                                                                                                                                                        www.classinternationalrating.com     

  

1 
CLASS INTERNATIONAL RATING autorizada a operar como Calificadora de Riesgos, ha desarrollado el presente estudio técnico con el cuidado y precaución necesarios para su elaboración. La información utilizada se ha originado en fuentes que 
se estiman confiables, especialmente el propio emisor y los informes de auditoría externa. CLASS INTERNATIONAL RATING no ha realizado tareas de auditoría sobre la información recibida. Los informes y calificación constituyen opinión y no 
son recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio, sino una evaluación sobre el riesgo involucrado en éste. 

FONDO DE INVERSIÓN COLETIVO ATLAS, es un fondo de renta variable con plazo definido; el cual está 
conformado por los aportes realizados por los constituyentes dentro de un proceso de oferta pública, de 
conformidad con lo establecido en el Libro II del Código Orgánico Monetario y Financiero – Ley Mercado de 
Valores y demás disposiciones de la normativa vigente. Los aportes quedarán expresados en cuotas de 
participación, que son valores negociables no rescatables. 
 

 Nueva  
 

Fundamentación de la Calificación 
 

El Comité de Calificación reunido en sesión No. 312/2025, del 26 de diciembre de 2025 decidió otorgar la 
calificación de “AAA” (Triple A) al Fondo de Inversión Colectivo ATLAS. 
 
Categoría AAA: “Corresponde a las cuotas de los fondos colectivos en los que la administradora de fondos tiene 
una excelente capacidad técnica, operativa y económica; su política de inversión es excelente y el riesgo es casi 
nulo. Excelente cumplimiento de las metas del proyecto” 
 
A las categorías se pueden asignar los signos (+) o (–) para indicar su posición relativa dentro de la misma 
categoría. La gradación de las categorías de calificación deberá realizarse conforme a los criterios que se 
establezcan en la metodología de calificación. 
 
La calificación de riesgo representa la opinión independiente de CLASS INTERNATIONAL RATING Calificadora de Riesgos S.A. sobre la probabilidad crediticia de 
que un determinado instrumento sea pagado en las condiciones prometidas en el contrato del fondo. Son opiniones fundamentadas sobre el riesgo crediticio 
relativo de los títulos o valores, por lo que no se considera el riesgo de pérdida debido a otros factores de riesgos que no tengan analogía con el riesgo de crédito, 
a no ser que de manera determinada y especial sean analizados y considerados dichos riesgos. Se debe indicar que, de acuerdo con lo dispuesto por el Libro II, 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras de Valores y de Seguros, la presente calificación de riesgo “no implica recomendación para comprar, 
vender o mantener un valor, ni implica una garantía del pago del mismo, ni estabilidad de un precio, sino una evaluación sobre el riesgo involucrado a éste.” 
 
La información presentada y utilizada en los análisis que se publican en este estudio técnico proviene de fuentes oficiales del fondo, por lo que dicha información 
publicada en este informe se lo realiza sin haber sufrido ningún cambio. El fondo es responsable de la información proporcionada a CLASS INTERNATIONAL 
RATING Calificadora de Riesgos S.A. para el presente estudio técnico de calificación. El fondo tiene la responsabilidad de haber entregado y proporcionado la 
información en forma completa, veraz, oportuna, ordenada, exacta y suficiente; y por lo tanto, el fondo asume absoluta responsabilidad respecto de la 
información y/o documentación proporcionada a CLASS INTERNATIONAL RATING Calificadora de Riesgos S.A. o a terceros que constituyen fuente para la 
Calificadora. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecánico, CLASS INTERNATIONAL RATING Calificadora de Riesgos S.A. no garantiza la exactitud 
o integridad de la información recibida y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el uso 
de esa información. La calificadora no ha realizado tareas de auditoría sobre la información recibida. 

 
Según la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, la calificación de valores emitidos deberá revisarse semestralmente. En 
casos de excepción, la calificación de riesgo podrá hacerse en periodos menores a seis meses, ante la presencia de hechos relevantes o cambios significativos 
que afecten la situación del fondo. 

 
La calificación de riesgo integral otorgada refleja la posición del Fondo de Inversión Colectivo ATLAS, la misma 
que considera los siguientes factores: 
 

Riesgo Fundamental 
 

• Con fecha 19 de noviembre de 2025, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Cuarta del 
cantón Guayaquil, CAPITALIUM Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. constituyó el Fondo de 
Inversión Colectivo ATLAS. El plazo de vigencia del Fondo es de 10 años contados a partir de su inscripción 
en el Catastro Público del Mercado de Valores.  

• El Fondo tiene por objeto constituir un patrimonio autónomo e independiente, con el fin de que dichos 
recursos se destinen a ser invertidos en valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores, 
títulos valores de renta fija ecuatorianos, títulos valores de renta variable ecuatorianos y extranjeros, todo 
tipo de bienes raíces ubicados en territorio ecuatoriano, acciones de compañías que desarrollen proyectos 
productivos específicos en territorio ecuatoriano o extranjero, y acciones capital privado extranjero que no 
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CLASS INTERNATIONAL RATING autorizada a operar como Calificadora de Riesgos, ha desarrollado el presente estudio técnico con el cuidado y precaución necesarios para su elaboración. La información utilizada se ha originado en fuentes que 
se estiman confiables, especialmente el propio emisor y los informes de auditoría externa. CLASS INTERNATIONAL RATING no ha realizado tareas de auditoría sobre la información recibida. Los informes y calificación constituyen opinión y no 
son recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio, sino una evaluación sobre el riesgo involucrado en éste. 

coticen en bolsa u otros mercados públicos. 

• El análisis del riesgo fundamental contempla la evaluación de los factores de riesgo intrínsecos presentes 
tanto en las inversiones en compañías como en los excedentes de liquidez del Fondo invertidos en diversas 
instituciones, con el objetivo de estimar el nivel de riesgo fundamental consolidado asumido en el portafolio. 
Dicho análisis presenta dos pilares fundamentales: a) Riesgo de Crédito, b) Diversificación por Emisor. 

 

Riesgo de Mercado 
 

• El portafolio de inversiones del Fondo estará integrado bajo los principios de seguridad, liquidez, 
diversificación y rentabilidad. La conjugación equilibrada de estos principios es la que determinará la 
eficiencia del portafolio. La inversión en valores emitidos o garantizados por cada entidad se realizará dentro 
de los límites fijados en la Ley del Mercado de Valores, su Reglamento General, el Reglamento para los 
Fondos de Inversión Colectivos y el Reglamento Operativo Interno del Fondo, en conformidad con las 
políticas de inversión acordadas por la Administradora. 

• La Administradora procurará mantener una amplia diversificación del portafolio de inversiones, con el fin de 
reducir la posibilidad de una concentración excesiva de riesgo en un solo emisor, grupo de emisores o 
actividad económica. 

• En el manejo de la inversión en valores, la Administradora buscará orientar sus decisiones hacia rendimientos 
competitivos para el Fondo, considerando las condiciones del mercado monetario y de capitales, con el 
objetivo de favorecer la eficiencia en la rotación del portafolio y en la sustitución de inversiones. 

• Los títulos o documentos representativos de los valores y demás activos en los que se inviertan los recursos 
del Fondo deberán ser entregados por la Administradora a un depósito centralizado de compensación y 
liquidación de valores que esté debidamente autorizada para prestar servicios de custodia. 
 

Riesgo Fiduciario 
 

• La experiencia de la sociedad administradora del Fondo de Inversión Colectivo ATLAS, y de su personal, así 
como las buenas prácticas aplicadas en el manejo del Fondo y en el cumplimiento de las políticas 
establecidas. 

• Los Objetivos Estratégicos de la sociedad administradora se fundamentan en los principios de seguridad, 
liquidez, diversificación y rentabilidad, con el propósito de fortalecer la posición competitiva de la compañía 
en el Mercado de Valores ecuatoriano y asegurar la satisfacción de sus partícipes. 

• Su Plana Gerencial de gran capacidad y experiencia en el mercado financiero, la cual adicionalmente cuenta 
con una buena trayectoria. 

 
Atentamente, 

         
                   
Econ. Luis R. Jaramillo Jiménez MBA      
GERENTE GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS RENATO 
JARAMILLO JIMENEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



71 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO D  

 INFORMACIÓN ECONÓMICO – FINANCIERA DE LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
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